
LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY FEDERAL DE
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCU-
LO 123 CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la dis-
cusión del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del
Trabajo y se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de
permisos de paternidad.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del
Trabajo; y se adiciona el artículo 28 Bis a la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de
permisos de paternidad

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión en la LXIII Le-
gislatura, le fueron turnadas por la Mesa Directiva, para su
estudio y dictamen diversas iniciativas en materia de pater-
nidad, presentadas por diputadas y diputados integrantes de
los grupos parlamentarios representados en esta Cámara de
Diputados.

En atención a la identidad en los temas contenidos en las ini-
ciativas objeto del presente dictamen y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 39, numerales 1, 2, fracción XLIX
y 3; 45, numerales 6 incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
en los artículos 80; 81, numeral 2; 82 numeral 1; 84; 85; 157,
numeral 1, fracción I y 158, numeral 1, fracción IV y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social se dedicó al estudio y dic-
tamen de las iniciativas en materia de permisos de paternidad.

En esa tesitura, las y los integrantes de esta Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social formulamos y sometemos a conside-
ración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados el
presente dictamen, conforme a la siguiente:

METODOLOGÍA

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la fe-
cha de presentación ante el Pleno de la Cámara de Dipu-
tados de las diversas iniciativas en materia de paterni-
dad y del turno dictado por la Mesa Directiva a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social para su estudio
y dictamen correspondiente.

II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE LAS
INICIATIVAS” se resumen y se presenta un comparativo
por cada una de las iniciativas que se dictaminan, con el
propósito de respetar y transparentar en forma individual
las propuestas objeto de estudio.

III. En el apartado de “DERECHO COMPARADO” se
analizan las normas vigentes en otros países en materia
de paternidad, a efecto de contar con mayores elemen-
tos de estudio y referencias, destacando experiencias
normativas exitosas.

IV. En el apartado de “ANÁLISIS CON PERSPECTI-
VA DE DERECHOS HUMANOS”, se analizarán los te-
mas objeto de dictamen, desde una perspectiva e inter-
pretación de derechos humanos y criterios de
organismos internacionales especializados en la mate-
ria, de acuerdo a lo que dispone el artículo 1º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

V. En el apartado de “DOCTRINA Y JURISPRUDEN-
CIA”, se analizará lo que ha dicho la doctrina especiali-
zada, así como los criterios y jurisprudencias emitidos
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el
tema objeto de estudio.

VI. En el apartado de “CONCLUSIONES DEL FORO:
“Conciliación de la vida familiar y laboral: Responsabi-
lidad social y productividad en el trabajo”, celebrado los
días 11 y 12 de octubre de 2016, en el que se escucha-
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ron las opiniones, planteamientos y propuestas de orga-
nizaciones de la sociedad civil, asociaciones gremiales,
sindicales, entidades públicas, cámaras empresariales y
de todos los grupos parlamentarios representados en la
Cámara de Diputados.

VII. En el apartado de “CONSIDERACIONES”, las y
los integrantes de esta Comisión dictaminadora expre-
san los razonamientos y argumentos de análisis y valo-
ración para aprobar, desechar o, en su caso, rediseñar o
complementar las modificaciones propuestas en cada
una de las iniciativas a fin de sustentar el sentido del
presente proyecto de dictamen.

ANTECEDENTES

1. En fecha 29 de abril del año 2016, la C. diputada Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez y la C. diputada Ana
Boone Godoy, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentaron la ini-
ciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo.

2. En fecha 29 de abril del presente año, mediante el ofi-
cio DGPL63-II-5-1042, expediente 3011, la Mesa Direc-
tiva de esta Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa a
esta Comisión de Trabajo y Previsión Social para su es-
tudio y dictamen correspondiente.

3. Con fecha 22 de julio de 2016, mediante el oficio
CTyPS/LXIII/0261/2016, esta dictaminadora solicitó
prórroga para emitir el dictamen correspondiente a la ini-
ciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, presentada
por la diputada María Guadalupe Oyervides Valdez y la
C. Diputada Ana Boone Godoy, integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.

4. En fecha 15 de agosto del mismo año, mediante el
oficio DGPL63-II-5-1188, expediente 3011, la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados notificó a esta dic-
taminadora la autorización de la prórroga correspon-
diente a la iniciativa con proyecto de decreto por la que
se reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Traba-
jo, presentada por la diputada María Guadalupe Oyervi-
des Valdez y la C. Diputada Ana Boone Godoy, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI.

5. En fecha 13 de septiembre del año 2016, la C. Dipu-
tada Karina Padilla Ávila, integrante del Grupo Parla-

mentario del Partido Acción Nacional, presentó la inicia-
tiva con proyecto de decreto por la que se reforma el ar-
tículo 132 de la Ley Federal del Trabajo.

6. En fecha 13 de septiembre del presente año, median-
te el oficio DGPL63-II-2-1026, expediente 3607, la Me-
sa Directiva de esta Cámara de Diputados turnó dicha
iniciativa a esta Comisión de Trabajo y Previsión Social
para su estudio y dictamen correspondiente.

7. En fecha 30 de septiembre del año 2016, la C. Dipu-
tada Sasil Dora Luz de León Villard, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por la
que se adiciona el artículo 28 Bis a la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional.

8. En fecha 30 de septiembre del presente año, median-
te el oficio DGPL-63-II-5-1339, expediente 3852, la
Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados turnó di-
cha iniciativa a esta Comisión de Trabajo y Previsión
Social para su estudio y dictamen correspondiente.

9. En fecha 15 de noviembre de 2016, el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, pre-
sentó la iniciativa que adiciona el artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo.

10. En fecha 16 de noviembre de 2016, mediante oficio
D.G.P.L. 63-II-7-1430, la Mesa Directiva turnó para
análisis y dictamen, la iniciativa referida en el numeral
inmediato anterior. 

CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS

En atención a la coincidencia temática de las diversas ini-
ciativas descritas en el apartado de antecedentes del pre-
sente dictamen, y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 81, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quienes integramos la Comisión dictaminadora,
acordamos dictaminarlas en forma conjunta y presentar un
solo proyecto de decreto a consideración de esta Honorable
Asamblea.

No obstante lo anterior, en el presente apartado se resume
y elabora un comparativo por cada una de las iniciativas
que se dictaminan, con el propósito de respetar y transpa-
rentar las propuestas objeto de estudio, en forma indivi-



dual, reconociendo el mérito y el derecho ejercido por ca-
da diputada o diputado proponente.

1) Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se adi-
ciona un párrafo al artículo 132, Fracción XXVII BIS,
de la Ley Federal del Trabajo, presentada por las dipu-
tadas María Guadalupe Oyervides Valdez y Ana María
Boone Godoy, integrantes del Grupo Parlamentario del
PRI.

2) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 132, fracción XXVII BIS de la Ley Fe-
deral del Trabajo, presentada por la diputada Karina Pa-
dilla Ávila, integrante del Grupo Parlamentario del
PAN.

3) Iniciativa con proyecto de decreto por el que adicio-
na el artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, en materia de licencia de pa-
ternidad remunerada, presentada por la diputada Sasil
Dora Luz de León Villard, integrante del Grupo Parla-
mentario del PVEM.

4) Iniciativa que adiciona el artículo 132 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, suscrita por el Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 
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III. DERECHO COMPARADO

Se analizan las normas vigentes en otros países en materia
de paternidad, a efecto de contar con mayores elementos de
estudio y referencias, destacando experiencias normativas
exitosas.
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IV. ANÁLISIS CON PERSPECTIVA DE DERECHOS
HUMANOS

Se analizarán los temas objeto de dictamen, desde una
perspectiva e interpretación de derechos humanos y crite-
rios de organismos internacionales especializados en la
materia, de acuerdo a lo que dispone el artículo 1º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En este sentido, la Organización Internacional del Trabajo
(OIT),34 sobre las licencia de paternidad o licencia paren-
tal, ha establecido que existen los siguientes elementos so-
bresalientes:

Las disposiciones relativas a la licencia de paternidad
son cada vez más habituales y reflejan la evolución de
la visión de la paternidad. El derecho obligatorio a la
licencia de paternidad rige en 78 de los 167 países so-
bre los que se disponía de información. En la mayoría
de ellos (70), la licencia es remunerada; ello pone de
manifiesto la tendencia a una mayor participación de
los padres en torno al nacimiento.

En 66 de los 169 países estudiados, había disposiciones
relativas a la licencia parental; sobre todo, en las Eco-
nomías Desarrolladas, Europa Oriental y Asia Central
y muy rara vez en otras regiones.

Lo habitual es que la licencia parental se ofrezca como
derecho compartido, y son las mujeres quienes princi-
palmente hacen uso de la misma. El índice de utiliza-
ción de la licencia por parte de los hombres es bajo, en
especial si la licencia no es remunerada.35

En consecuencia, para esta dictaminadora, es importante
reconocer la justa dimensión y aportaciones que contiene
cada una de las iniciativas descritas en el apartado de ante-
cedentes del presente dictamen.

V. DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA

Se analizará lo que ha dicho la doctrina especializada, así
como los criterios y jurisprudencias emitidos por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación sobre el tema objeto de
estudio.

Paternidad y trabajo

El equilibrio entre el trabajo y la familia puede provocar
que muchos hombres se sientan ahogados en un mar de ta-
reas laborales, cuentas por pagar y las responsabilidades
que implica ser padre. Según una encuesta reciente realiza-
da por la Asociación Americana de Psicología (American
Psychological Association, APA) los participantes afirma-
ron que el trabajo, la familia y el dinero, así como las pre-
ocupaciones por la economía, constituyen causas significa-
tivas de estrés.36

La encuesta Stress in America, realizada por APA en 2007,
reveló que el 50 por ciento de los hombres participantes
sentía preocupación por sus niveles de estrés. Además, y
con mayor frecuencia que las mujeres encuestadas, afirma-
ron que el estrés afecta negativamente varios aspectos de
sus vidas, como la satisfacción con el trabajo (50 por cien-
to de los hombres vs. 40 por ciento de las mujeres) y su sa-
tisfacción general con la vida (45 por ciento de los hombres
vs. 38 por ciento de las mujeres).37

Como los padres son un importante modelo de conducta pa-
ra sus hijos, es vital que se esfuercen por dar un buen ejem-
plo. “Los niños conforman su comportamiento inspirándose
en el de sus padres”, explica el psicólogo Ron Palomares.
“Por tanto, las respuestas saludables al estrés no sólo benefi-
cian al padre, sino que también son, en última instancia, bue-
nas para los hijos”.38

En el artículo “Análisis jurídico de la paternidad con pers-
pectiva de género: una visión desde la masculinidad”, Juan
García y Gabriela Mendizábal reflexionan en torno a los
cambios motivados por los diversos movimientos feminis-
tas en el mundo y a la conciencia que los propios varones
ha tomado sobre la paternidad responsable. Al respecto,
apuntan que de forma lenta, pero constante, los hombres se
han incorporado a las tareas domésticas y al cuidado de los



hijos. Estos autores afirman que en la actualidad hay di-
versas formas de paternidad responsable, que van desde la
inclusión de los hombres en las tareas del hogar y la edu-
cación de los hijos, hasta la lucha judicial por el derecho a
ejercer la guarda y custodia sobre sus hijos. Sin embargo,
dicen los autores, “los derechos de los varones en el ámbi-
to familiar aún se encuentran en gran desventaja respecto
de los derechos de las mujeres en ese ámbito”.39

Contrario al movimiento feminista de las mujeres, continúa
la reflexión de García y Mendizábal, han surgido diversos
movimientos que buscan luchar por que los hombres no se-
an discriminados y porque sus derechos, al igual que los
de las mujeres, sean respetados, en estricto apego a la
equidad de género.40 Manuel Ortega Hegg dice que “la
masculinidad puede entenderse como parte de la identidad
de género y expresa la convicción que desarrollan los hom-
bres de pertenecer al sexo masculino como diferente al se-
xo femenino. Es una construcción sociocultural, que ocu-
rre en condiciones específicas de espacio y tiempo”.41

Juan García y Gabriela Mendizábal hacen un repaso de tres
perspectivas del concepto de paternidad: la biológica, la
sociológica y la jurídica. Desde el punto de vista biológico,
citando a Ana Belén Jiménez Godoy, dicen que “la pater-
nidad es la identificación sexual del hombre, es la forma en
que éste demuestra su virilidad... implica una autopercep-
ción de hombría, un significado a la condición sexuada de
los padres como hombres”.42

Desde la perspectiva sociológica, los citados autores indi-
can que “la identidad del hombre se ve representada a tra-
vés de la paternidad. Los varones deben procrear no sólo
para continuar con la estirpe, sino también para ser acep-
tados socialmente como hombres. La paternidad es parte
de la identidad genérica masculina y opera como un ele-
mento estructurante del deber-ser en el ciclo vital de los
hombres. A nivel identitario, el varón se enfrenta a desa-
fíos/mandatos que la sociedad impone, entre los que desta-
can: trabajar, casarse... y tener hijos. Es uno de los pasos
fundamentales del tránsito de la infancia/adolescencia ha-
cia la madurez, uno de los desafíos que debe superar”.43

Finalmente, en cuanto al aspecto jurídico, los autores des-
tacan que en México el artículo 4º constitucional contem-
pla la igualdad entre hombres y mujeres, así como la deci-
sión de cada persona de elegir el número y espaciamiento
de sus hijos, mientras que los códigos civiles o familiares
de las entidades federativas regulan el derecho prioritario
de las mujeres a ostentar la guardia y custodia de los hijos

menores de siete años, pues es después de esas edad cuan-
do las niñas y niños pueden elegir con cuál de sus progeni-
tores quieren vivir.44

A manera de conclusión, García y Mendizábal hacen notar
que “el género es la construcción social y cultural que de-
fine los comportamientos que cada sociedad asigna como
propios y naturales a hombres y mujeres, y por lo mismo se
aprende, se educa y puede ser cambiado para lograr una
equidad de género; en ese sentido, el derecho como instru-
mento de cambio social puede contribuir u obstaculizar el
desarrollo de la equidad de género, donde se insertan los
derechos de los hombres a vivir su paternidad de forma
responsable y en igualdad de circunstancias que para las
mujeres, sin ser cuestionadas socialmente sus habilidades
o capacidades de padre, por el simple hecho de ser hom-
bres”.45

En ese contexto, debe quedar claro que, si bien la normati-
va en materia de equidad de género surgió como respuesta
a una discriminación histórica sufrida por las mujeres, es
importante que no se caiga en el otro extremo y se generen
interpretaciones equivocadas que provoquen discrimina-
ción hacia los hombres. En el caso mexicano se observa
una tendencia a reconocer derechos a las mujeres, en su ca-
lidad de madres, y no a las familias en general, sin impor-
tar la calidad de hombres o mujeres.46

En cuanto a la jurisprudencia o criterios relevantes de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, es preciso men-
cionar que de la revisión realizada por esta dictaminadora,
no se encontró algún precedente en esta materia sobre el
cual tenga un criterio o tesis definida, muy probablemente
por tratarse de un derecho para los padres trabajadores in-
troducido a partir de la reforma a la Ley Federal del Traba-
jo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
noviembre de 2012, que concede al trabajador un permiso
de paternidad por cinco días laborables con goce de sueldo
y que no obstante se ha venido aplicando en forma regular
tanto en el ámbito privado como, supletoriamente en las
entidades públicas, tal y como se señala en los anteceden-
tes del presente dictamen, al reseñar las opiniones a las ini-
ciativas que se están dictaminando.

VI. CONCLUSIONES DEL FORO: “Conciliación de la
vida familiar y laboral: Responsabilidad social y pro-
ductividad en el trabajo”

El foro de referencia, se celebró los días 11 y 12 de octu-
bre de 2016 en la Cámara de Diputados, en él se escucha-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 2017311



Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados312

ron las opiniones, planteamientos y propuestas de organi-
zaciones de la sociedad civil, asociaciones gremiales, sin-
dicales, entidades públicas, cámaras empresariales y de to-
dos los grupos parlamentarios representados en la Cámara
de Diputados.

Respecto del Panel 3, denominado “La modificación de
los roles tradicionales de mujeres y hombres en las res-
ponsabilidades familiares”, en el cual se analizaron las
propuestas que buscan consolidar el servicio de guarderías,
ampliar el permiso de paternidad a efecto establecer un
vínculo emocional más estrecho con sus hijos y pareja,
desde la perspectiva de los roles que en años recientes jue-
gan los hombres y mujeres en las responsabilidades de la
familia y del hogar, se concluyó:

VII. CONSIDERACIONES

En primer lugar, las y los integrantes de esta Dictaminado-
ra desean expresar su beneplácito y reconocimiento a las
diputadas y diputados que presentaron las iniciativas que se
están analizando en este dictamen, toda vez que sus pro-
puestas son socialmente responsables, ya que todas y cada
una de las cuales coadyuvan a la creación de una sociedad
más igualitaria, van en la dirección correcta para reconocer
la importancia de la participación del padre trabajador –y
su cada vez mayor grado de compromiso e involucramien-
to– en los cuidados de los dependientes económicos de las
familias y en especial con los menores o recién nacidos, e
incluso en casos de adopción.

Reconocemos también el avance normativo que en esta
materia, permiso o licencia de paternidad, se integra a
nuestro marco jurídico vigente a partir de la reforma a la
Ley Federal del Trabajo, aprobada por el Congreso de la
Unión y publicada en el Diario Oficial de la Federación el
30 de noviembre de 2012, lo que en los hechos ha impul-
sado tanto en el sector privado, como en el sector público,
el reconocimiento e implementación de buenas prácticas a
través de políticas públicas que atienden la realidad actual
y el cambio de roles tradicionales en la familia, ocasiona-
do, como se reconoció por consenso en el Foro organizado
por esta Dictaminadora, a partir de la creciente participa-
ción de la mujer en la vida laboral y productiva.

A manera de resumen del proceso legislativo de la reforma
citada con anterioridad, cabe mencionar lo siguiente:



• Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Jueves 8 de noviembre de 2012.

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados con
361 votos en pro y 128 en contra, el jueves 8 de no-
viembre de 2012. Votación. 

En lo particular el artículo 371, reservado, en sus térmi-
nos. Votación. 

En lo particular el artículo 373, reservado, en sus térmi-
nos. Votación. 

En lo particular si se aceptan a discusión los artículos
388 Bis y 390. Votación. 

Se pregunta a la asamblea si autoriza al Senado de la
República para que mande a publicar lo aprobado por
ambas Cámaras, si fuera necesario. Votación. 

Devuelto a la Cámara de Senadores para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aprobado en la Cámara de Senadores con 99 votos en
pro y 28 en contra, el martes 13 de noviembre de 2012. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el vier-
nes 30 de noviembre de 2012. 

Gaceta Parlamentaria, número 3641-IV, jueves 8 de no-
viembre de 2012.

En esta reforma, se introdujo por primera vez a nuestro
marco jurídico nacional vigente el permiso de paternidad
por cinco días laborables con goce de sueldo, en los si-
guientes términos:

Ley Federal del Trabajo

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I a XXVII. ...

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco dí-
as laborables con goce de sueldo, a los hombres traba-
jadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual mane-
ra en el caso de la adopción de un infante; y

XXVIII. ...

Es importante resaltar que este cambio, que se introduce
apenas en el año 2012, se ha aplicado en forma supletoria
también en el ámbito gubernamental o del sector público,
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo
11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria de lo dispuesto en el Apartado B del
artículo 123 constitucional, que a la letra dice:

Artículo 11. En lo no previsto por esta ley o disposicio-
nes especiales, se aplicarán supletoriamente, y en su or-
den, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de
Procedimientos Civiles, las leyes del orden común, la
costumbre, el uso, los principios generales de derecho y
la equidad.

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta los resultados
arrojados de la investigación que se registra en los aparta-
dos anteriores del presente dictamen, esta dictaminadora
propone realizar la armonización de la legislación corres-
pondiente para dar certeza jurídica tanto a los trabajadores
al servicio del Estado como a las autoridades del sector pú-
blico que hasta ahora han concedido, en forma supletoria,
la licencia de paternidad.

De esta manera, se garantiza, se extiende y se fortalece el
derecho laboral ya existente y plasmado en la Ley Federal
del Trabajo, para los padres trabajadores de la esfera públi-
ca de nuestro país, al establecer de forma explícita en la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, re-
glamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional,
la licencia de paternidad en las mismas condiciones de ac-
ceso que tienen los padres trabajadores del sector privado.

El principal motivo para hacer esta armonización legislati-
va es dar certeza al ejercicio de dicho derecho sin el menor
riesgo para el padre trabajador al servicio del Estado de
perder su empleo porque la licencia de paternidad no está
expresamente contenida en la ley que regula su situación
laboral. De igual manera, como se ha dicho, esta armoni-
zación brinda una mayor seguridad jurídica a la autoridad
del sector público que, aplicando la supletoriedad en co-
mento, proporciona la licencia de paternidad al personal a
su cargo.
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Esta propuesta de armonización, se encuentra contenida en
la iniciativa en materia de licencia de paternidad, presenta-
da por la diputada Sasil Dora Luz de León Villard, inte-
grante del Grupo Parlamentario del PVEM y suscrita por
integrantes del Partido Verde Ecologista de México, quien
propone además la ampliación de los días de licencia de
paternidad que, por razones de incapacidad financiera apli-
cables a ésta y las demás iniciativas que se dictaminan, no
resulta viable atender en este momento por el que atravie-
sa la economía global y nacional.

Por otro lado, es de la mayor relevancia para esta Dictami-
nadora el establecimiento de condiciones legislativas que
protejan el interés superior de los menores, reconocido cons-
titucionalmente en el artículo 73, fracción XXIX-P, así como
en la jurisprudencia 1a./J. 44/2014 (10a.), de la Primera Sa-
la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y
subtítulo: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CON-
FIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO INDE-
TERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A
CASOS CONCRETOS.” y en los Tratados Internacionales
suscritos por el gobierno mexicano y ratificados por el Se-
nado de la República y que constituyen el bloque de consti-
tucionalidad para la protección del interés superior de los
menores.

Al caso, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sa-
la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Época: Décima Época 
Registro: 2008547 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción 
Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. LXXXII/2015 (10a.) 
Página: 1398 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CONSTITUYE
UN PRINCIPIO RECTOR DE TODAS LAS ACTUA-
CIONES DE LOS PODERES PÚBLICOS RELACIO-
NADOS CON MENORES.

Además de su carácter tuitivo, el principio de interés
superior del menor constituye un elemento hermenéuti-
co de primer orden para delimitar el contenido y alcan-
ce de los derechos humanos de los menores y los colo-
ca como sujetos prevalentes de derechos. Se trata

entonces de considerar la especial situación en que se
encuentran ciertos derechos humanos cuando el titular
es un menor, atendiendo a que el derecho básico de los
menores de edad es el de ser atendidos con pleno res-
peto a sus derechos fundamentales. Desde esta óptica,
los menores son destinatarios de un trato preferente,
por su carácter jurídico de sujeto de especial protec-
ción, lo que implica que son titulares de un conjunto de
derechos que deben valorarse de acuerdo con sus cir-
cunstancias específicas. De ahí que el interés superior
del menor constituye un principio rector de todas las
actuaciones de los poderes públicos relacionados con
menores.

Amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de
2014. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zal-
dívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jo-
sé Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para
formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolle-
do, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gu-
tiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda
Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a
las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federa-
ción.

También esta Dictaminadora considera adecuado estable-
cer, tanto en la Ley Federal del Trabajo como en la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, que el per-
miso de cinco días laborales con goce de sueldo para los
padres trabajadores, se deberán tomar de forma inmediata
al nacimiento o adopción de sus hijos o hijas, toda vez que
el contacto durante los primeros días es fundamental para
generar los lazos y la vinculación necesaria e indispensable
en las relaciones familiares sanas.

De esta manera, esta comisión busca generar las condicio-
nes para fortalecer la participación de los padres trabajado-
res en el proceso de integración, cooperación y reconoci-
miento de los nuevos integrantes del núcleo familiar, en
beneficio del interés superior de los menores, para fortale-
cer las relaciones familiares y sociales más igualitarias y
equitativas desde el inicio de la formación de las y los fu-
turos ciudadanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de
Trabajo y Previsión Social somete a consideración del Ple-
no de esta Soberanía, el siguiente:



PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL
APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL, EN MATERIA DE PERMISOS DE PATER-
NIDAD.

Artículo Primero. Se reforma la fracción XXVII Bis del
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a XXVII. ...

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco dí-
as laborables con goce de sueldo, a los hombres trabaja-
dores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera
en el caso de la adopción de un infante, contados a par-
tir del día de nacimiento del infante o de aquel en el
que concluya el proceso de adopción y se reciba al
menor, en su caso, y

XXVIII. ...

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue:

Artículo 28 Bis. Los padres trabajadores tendrán dere-
cho al permiso de paternidad de cinco días laborables
con goce de sueldo, por el nacimiento de sus hijos y de
igual manera en el caso de la adopción de un infante,
contados a partir del día de nacimiento del infante o de
aquel en el que concluya el proceso de adopción y se re-
ciba al menor, en su caso.

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Iniciativa que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
presentada por las diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez y Ana

María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del PRI, turnada a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, Gaceta Parlamentaria núme-
ro 4506-VI, martes 12 de abril de 2016. (1461).

2 Iniciativa que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
para aumentar de cinco a diez días los permisos de paternidad, presen-
tada por la diputada Karina Padilla Ávila, del Grupo Parlamentario del
PAN, turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con fecha
2016-SEP-13, Gaceta Parlamentaria número 4612-IV, martes 6 de sep-
tiembre de 2016. (1876).

3 Iniciativa con proyecto de decreto por el que adiciona el artículo 28
Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en ma-
teria de licencia de paternidad remunerada, presentada por la diputada
Sasil Dora Luz de León Villard, del Grupo Parlamentario del PVEM,
turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, presentada el
martes 7 de septiembre de 2016. Sistema de Información Legislativa.

4 Fuente: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150816.
pdf

5 Fuente: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_120615.
pdf

6 Fuente: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_010616.
pdf

7 Fuente: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH_
240316.pdf

8 Fuente: http://www.senado.gov.co/images/stories/Informacion_Ge-
neral/constitucion_politica.pdf

9 Fuente: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codi-
go_sustantivo_trabajo_pr008.html

10 Fuente: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_
1468_2011.html

11 Fuente: http://www.asambleanacional.gob.ve//uploads/botones2/
bot_6fad357d2423ffb3b68b83336dc484512d51e49f.pdf

12 Fuente: http://historico.tsj.gov.ve/legislacion/LeyesOrganicas/46.-
GOE_6076.pdf

13 Fuente: http://www.tss.gob.ve/wp-content/uploads/2016/04/LEY-
ORGANICA-DEL-SISTEMA-DE-SEGURIDAD-SOCIAL.pdf

14 Fuente: https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/constitucion
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15 Fuente: https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/leyes?Ly_
Nro=19161&Searchtext=&Ly_fechaDePromulgacion%5Bmin%5D%
5 B d a t e % 5 D = 0 3 - 0 3 - 2 0 1 3 & Ly _ f e c h a D e P r o m u l g a c i o n % 5
Bmax%5D%5Bdate%5D=19-09-2016

16 Fuente: https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/leyes?Ly_
Nro=&Ly_fechaDePromulgacion%5Bmin%5D%5Bdate%5D=25-01-
2001&Ly_fechaDePromulgacion%5Bmax%5D%5Bdate%5D=27-01-
2001&Ltemas=&tipoBusqueda=E&Searchtext=

17 Fuente: https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/leyes?Ly_
Nro=&Ly_fechaDePromulgacion[min][date]=&Ly_fechaDePromul-
gacion[max][date]=&Ltemas=TRABAJO&tipoBusqueda=E&Search-
text=

18 Fuente: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=242302

19 Fuente: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=207436&idPar-
te=0

20 Fuente: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1086882&bus-
car=maternidad

21 Fuente: http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/c78/cons_es-
pa.pdf

22 Fuente: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430

23 Fuente: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-
4729

24 Fuente: http://www.parlamentocubano.cu/index.php/constitucion-
de-la-republica-de-cuba/

25 Fuente: http://www.gacetaoficial.gob.cu/codedicante.php

26 Fuente: http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/nor-
mas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nVa-
lor2=871&strTipM=TC

27 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legislati-
vo/buscador-de-documentos-legislativos/constitucion-de-la-republica

28 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legislati-
vo/buscador-de-documentos-legislativos/codigo-de-trabajo?palabra-
sInteres=trabajo&tipoDocumento=Codigo

29 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legislati-
vo/buscador-de-documentos-legislativos/ley-de-asuetos-vacaciones-y-

licencias-de-los-empleados-publicos?palabrasInteres=asuetos,%20va-
caciones%20y%20licencias&tipoDocumento=1Ley

30 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legislati-
vo/buscador-de-documentos-legislativos/reformase-el-codigo-de-tra-
bajo

31 Fuente: http://www.constitution.org/cons/brazil.htm

32 Fuente: https://www.boe.es/doue/2008/327/L00009-00014.pdf

33 Fuente: http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=
1475705868930&uri=CELEX:32010L0041

34 Fuente: http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/dgreports/
dcomm/documents/publication/wcms_242618.pdf (consultado el 21
de octubre de 2016).

35 Ídem.

36 American Psychological Association. Consultado en:
http://www.apa.org/centrodeapoyo/paternidad.aspx, el 7 de octubre de
2016.

37 Idem.

38 Idem.

39 García Delgadillo, Juan Netzahualpilli, y Mendizábal Bermúdez,
Gabriela, “Análisis jurídico de la paternidad con perspectiva de géne-
ro: una visión desde la masculinidad”, Revista latinoamericana de de-
recho social, 2004, Núm. 20, 2015, pp. 32-33.

40 Ibídem, p. 36.

41 Ortega Hegg, Manuel et al., Masculinidad y factores sociocultura-
les asociados al comportamiento de los hombres, Fondo de Población
de las naciones Unidas, 2005, p. 35.

42 García Delgadillo, Juan Netzahualpilli, y Mendizábal Bermúdez,
Gabriela, op. cit., p. 37.

43 Ibídem, pp. 37-38.

44 Cfr. Ibídem, p. 38.

45 Ibídem, p. 55.

46 Cfr. Ibídem, p. 56



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de
noviembre de 2016.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Ana Geor-
gina Zapata Lucero (rúbrica), presidenta; Marco Antonio Aguilar Yu-
nes (rúbrica), Ramón Bañales Arámbula, Gabriel Casillas Zanatta (rú-
brica), José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica), Rafael Yerena
Zambrano, secretarios; Enrique Cambranis Torres, Juan Corral Mier
(rúbrica), Enrique Pérez Rodríguez (rúbrica), Julio Saldaña Morán (rú-
brica), Miguel Ángel Sedas Castro (rúbrica), Mario Ariel Juárez Ro-
dríguez (rúbrica), Mirna Isabel Saldívar Paz (rúbrica), David Robles
Aguilar, Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, César Flores Sosa, San-
dra Méndez Hernández, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Pedro Alber-
to Salazar Muciño (rúbrica), José Luis Sáenz Soto, Marbella Toledo
Ibarra (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Este dictamen ya fue fundamentado por la pre-
sidenta de la comisión, diputada Georgina Zapata. 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 104, nu-
meral 1, fracción V, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados se han registrado, para fijar la postura de sus grupos
parlamentarios, diputadas y diputados, quienes harán uso
de la palabra por cinco minutos cada uno.

Por el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social,
tiene el uso de la palabra el diputado José Alfredo Ferreiro
Velazco.

El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco: Con la venia
de la Presidencia. Buenas tardes. Compañeras diputadas y
diputados, para Encuentro Social la acción política está en-
caminada a fortalecer a la familia, núcleo fundamental de
la historia de la sociedad mexicana.

Por lo tanto, hoy apoyamos el dictamen a discusión que
propone reformar la fracción XXVII Bis del artículo 132
de la Ley Federal del Trabajo, con la finalidad de especifi-
car que el permiso de paternidad de cinco días laborales,
previsto en la ley, comenzará a contar a partir del día del
nacimiento del infante o el día en que se reciba al menor
adoptado. Mismo aspecto se adiciona en el artículo 28 Bis
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Consti-
tucional.

La aprobación del dictamen tiene como finalidad facilitar
una mayor participación de los padres trabajadores en la
crianza, cuidado y formación de los hijos, pues los padres

somos un importante modelo de conducta para nuestros hi-
jos.

Por lo cual cada vez más se reconoce la importancia de la
participación de los padres, el padre trabajador, lo que oca-
siona que exista un mayor grado de compromiso, involu-
cramiento, en especial con los menores o recién nacidos, e
incluso en casos de adopción.

De hecho y como mayor consecuencia del involucramien-
to familiar, la Organización Internacional del Trabajo dice
que las disposiciones relativas a la licencia de paternidad
son cada vez más habituales y reflejan la evolución de la
visión de la paternidad.

De hecho, en diversos países de América Latina y de Eu-
ropa existe un avance normativo en esta materia de permi-
so o licencia de paternidad. Por lo tanto, México no puede
quedar fuera de sus avances y tenemos que legislar para
armonizar la legislación correspondiente y dar certeza jurí-
dica, tanto a los trabajadores del servicio del Estado como
a las autoridades del sector público, que hasta ahora han
coincidido en que deben dar licencia de paternidad.

Encuentro Social es un partido comprometido con la fami-
lia, por lo tanto, creemos firmemente que debemos trabajar
en un equilibrio entre el trabajo y la familia. De hecho, en-
tre uno de los cuatro conceptos ideológicos que fundamen-
tan el partido está el fortalecer la institución familiar, pues
hoy en día es de suma importancia crear una mayor res-
ponsabilidad familiar con el objeto de hacer frente a los
cambios que sufre nuestra sociedad, así como para otorgar
una mayor participación de los padres trabajadores en la
crianza, cuidado y formación de los hijos.

Por estas razones, el Grupo Parlamentario de Encuentro
Social votará a favor del presente dictamen, por lo tanto,
muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Ferreiro Velazco. Tiene el uso de la tri-
buna el diputado Carlos Gutiérrez García, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza, hasta por cinco minutos.

El diputado Carlos Gutiérrez García: “El mejor legado
de un padre a sus hijos es un poco de su tiempo cada día”.
León Battista Alberti, arquitecto y escritor italiano.
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Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros
diputados, para Nueva Alianza impulsar la igualdad entre
hombres y mujeres es una labor que impulsamos día a día,
toda vez que creemos firmemente en una sociedad equita-
tiva, donde los derechos entre ambos sexos sean equipara-
bles.

Normalmente, los derechos laborales derivados del naci-
miento de los hijos suelen corresponder a las mujeres, de-
jando a un lado a los padres varones. Sin embargo, el papel
del padre es fundamental en el desarrollo del niño desde el
primer día, ya que su relación con el recién nacido es dife-
rente al de la madre.

En este contexto coincidimos con el dictamen que hoy nos
presenta la Comisión de Trabajo y Previsión Social, por el
que se reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Traba-
jo y se adiciona el 28 Bis de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, en materia de servicios de pa-
ternidad.

Pues si bien, el artículo 4o. constitucional consagra que el
varón y la mujer son iguales ante la ley y que ésta protege-
rá la organización y el desarrollo de la familia, sumado a
que la Ley Federal del Trabajo ya contempla otorgar a los
padres trabajadores el derecho al permiso de paternidad,
resulta indispensable armonizar dicho ordenamiento con la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, a
fin de dar certeza jurídica tanto a los trabajadores como a
las autoridades del sector público, que hasta ahora han con-
cedido en forma supletoria la licencia de paternidad.

Con ello, estaremos respondiendo ante una realidad en el
cambio de roles tradicionales en la familia y en la sociedad,
al eliminar la discriminación hacia los varones que son pa-
dres y necesitan pasar mayor tiempo con sus hijos recién
nacidos o recién adoptados.

De igual manera, se estará impulsando el establecimiento
de un vínculo emocional más estrecho entre los padres e hi-
jos, privilegiando los derechos humanos, el interés superior
de la niñez y la igualdad sustantiva entre mujeres y hom-
bres. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Carlos Gutiérrez García. Tiene el uso de
la tribuna la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, hasta por cinco
minutos.

La diputada Marbella Toledo Ibarra: Con su venia,
diputado presidente. Buenas tardes, compañeras y compa-
ñeros. A nombre de mi Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano, vengo a posicionar este dictamen sobre permi-
sos de paternidad.

Las políticas orientadas a la corresponsabilidad y a la dis-
tribución igualitaria de las tareas del cuidado del hogar son
un eje fundamental para avanzar hacia sociedades más
igualitarias.

Por ello, legislar para dejar claros los términos del permiso
de paternidad vigente a partir de la reforma a la Ley Fede-
ral del Trabajo, aprobada por el Congreso de la Unión y pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de no-
viembre de 2012, la licencia de paternidad es indispensable
para establecer políticas públicas útiles en la conciliación
de la vida laboral y la doméstica también de los hombres.

Para alcanzar la igualdad de género es necesario proteger
la maternidad y la paternidad. Si no hay igualdad en el ho-
gar, será difícil conquistarla en el trabajo.

Reconocemos que en México el derecho laboral no ha po-
dido reflejar la realidad social del país, lo que lo imposibi-
lita a la protección y garantía del ejercicio de la maternidad
y paternidad plenas.

Es aquí precisamente donde no podemos quitar el dedo del
renglón y seguir impulsando reformas como estas, pero
también para el cuidado de los niños y otras políticas diri-
gidas a conciliar la vida familiar y profesional.

La desigualdad entre los permisos de padres y madres para
la atención infantil es una pieza clave en todo el engranaje
que consolida las desigualdades entre hombres y mujeres.

El rol masculino en el cuidado y bienestar de la familia a
través de políticas sociales incluyentes como una licencia
de paternidad justa seguirá siendo una tarea pendiente, ya
que para igualarlo a estándares internacionales debemos
otorgar un plazo mayor para que los padres participen en
esta etapa y, como la dictaminadora lo señala, por motivos
presupuestales esto es imposible por ahora.

Sin embargo, reconocemos el valor de aprobar este dicta-
men ya que aprobando esta armonización se garantiza, se
atiende y se fortalece el derecho laboral ya existente y plas-
mado en la Ley Federal del Trabajo para los padres traba-
jadores de la esfera pública de nuestro país al establecer de



forma explícita en la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B del Ar-
tículo 123 Constitucional, la licencia de paternidad en las
mismas condiciones de acceso que tienen los padres traba-
jadores del sector privado.

También establece que, tanto en la Ley Federal del Traba-
jo como en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, el permiso de cinco días laborales con goce de
sueldo para padres trabajadores se deberán tomar de forma
inmediata al nacimiento o adopción de sus hijos o hijas, to-
da vez que el contacto durante los primeros días es funda-
mental para generar los lazos y la vinculación necesaria e
indispensable en relaciones familiares sanas.

No olvidemos que traer una vida a este mundo o en el ca-
so de las personas que la adoptan, recibir la vida de una
persona es sin duda una de las tareas más integras y loables
que tiene el ser humano durante su vida. Gozar de nuestros
hijos, así como garantizar que estos cuenten con nuestro
apoyo, no solo es un derecho que debemos promover sino
uno por el que seremos responsables toda la vida. Es cuan-
to, diputado presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Toledo Ibarra. Tiene el uso de la tribuna,
hasta por cinco minutos, el diputado Mario Ariel Juárez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez: Una deman-
da que se viene dando desde hace varios años es la aplica-
ción de acciones afirmativas que apoyen a las mujeres a
avanzar en la igualdad laboral.

Sabemos que el reparto de las tareas domésticas en la fa-
milia no se ha modificado desde hace más de 30 años, por
lo que la mujer sigue siendo la principal responsable del
cuidado de las y los niños y aparte los quehaceres domés-
ticos, la atención y el cuidado de otras personas, entre otras
actividades.

Esta falta de democracia sobre las responsabilidades fami-
liares repercute en la inserción de las mujeres en el mundo
laboral y posibilita que se mantengan las políticas exclu-
yentes de los empleadores respecto de las mismas.

Un primer paso para la conciliación laboral y reducir la
brecha de la desigualdad de género en el trabajo, es el per-
miso por paternidad en el trabajo, tomando en cuenta que

esta situación está vinculada al total de horas que las muje-
res dedican al trabajo doméstico y al extradoméstico.

Según datos de la CEPAL, las mujeres aportan 42 horas a
la semana a las responsabilidades del hogar y 39.3 horas en
promedio al trabajo remunerado. En total son 81.7 horas de
trabajo a la semana. En contraste, los hombres dedicamos
únicamente 9.4 horas al trabajo doméstico y 49.1 al traba-
jo remunerado. Un total de 58.5 horas, lo que arroja una so-
brecarga de trabajo para las mujeres equivalente a 12 días
mensuales.

Esta situación provoca una desigualdad de género en el
mercado del trabajo de las mujeres que se manifiestan en el
nivel de ingresos con obstáculos para la participación, ac-
tividad sindical, accesos a capacitación y a promoción pa-
ra puestos de mayor responsabilidad, entre otros aspectos.

La discusión sobre la conciliación de responsabilidades fa-
miliares continúa siendo una responsabilidad no abordada
por el Estado ni por la legislación laboral y tampoco por las
empresas, y menos por algunos sindicatos que son obvia-
mente patronales.

El permiso de paternidad, así como cualquier otra medida
que fomente la conciliación laboral, siempre aporta venta-
jas. Los principales beneficiarios de forma directa son los
trabajadores, ya que dispondrán de mayor tiempo para con-
ciliar su vida personal, familiar y laboral.

El permiso de paternidad les da a los hombres una oportu-
nidad de expandir su sentido de identidad y ganar una rela-
ción más profunda con sus hijos que otros padres que no
han tenido esa oportunidad.

Los hombres pueden desarrollar una vida familiar más gra-
tificante mientras ayudan a sus parejas a desarrollarse pro-
fesionalmente al mismo tiempo. Los resultados pueden ser
más satisfactorios, gratificantes y estables económicamen-
te para ambos. Esta medida política es popular en varios
países europeos y de América Latina porque ayuda a que la
gente encuentre un buen balance entre su carrera y su fa-
milia, y ayuda a los padres a desarrollar conexiones pro-
fundas con sus hijos.

Las mujeres trabajadoras se pueden ver beneficiadas del
permiso por paternidad, ya que les va a facilitar dividir las
responsabilidades de mejor manera con sus parejas, redu-
ciendo, por este motivo, el daño a la carrera que ellas deci-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 2017319



Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados320

dan tomar en un descanso más largo del trabajo para estar
con sus hijos, con ambos padres tomando un descanso pa-
ra quedarse en casa con sus hijos, ambos aprenden a ser el
cuidador principal.

Cuando los niños son un poco más grandes y la mamá tie-
ne que salir de viaje por negocios o quedarse tarde en la
oficina, el pare puede proporcionar fácilmente el apoyo ne-
cesario para que funcione.

El permiso por paternidad hace posible que ambos padres
tengan una carrera y cuiden a su familia al mismo tiempo.

Es imponderable proponer políticas para la igualdad res-
pecto a las responsabilidades familiares entre mujeres y
hombres con acciones afirmativas que permitan la partici-
pación efectiva de los hombres en estas labores, como lo es
este dictamen que establece los permisos de paternidad, al
nacimiento o adopción de una hija o un hijo. Este es un pa-
so adelante para que los hombres tengan la oportunidad de
participar en el cuidado y educación de sus niñas y de sus
niños.

Es por eso que Morena votará a favor de este dictamen. Sin
embargo hay que recalcar que una acción fundamental pa-
ra seguir avanzando es que el gobierno mexicano ratifique
el convenio 156 de la Organización Internacional del Tra-
bajo sobre trabajadores con responsabilidades familiares, y
sobre todo el mensaje que estamos dando hacia la parte y
el reconocimiento a las mujeres es que no se tengan que sa-
car de onda cuando les dicen mandilones, no, no son man-
dilones o no somos mandilones, simplemente somos hom-
bres hogareños que estamos obligados al igual que las
mujeres a cuidar y a ser responsables con las labores do-
mésticas y con los hijos. Muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Ariel Juárez. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, tiene el uso de la palabra la diputada Sa-
sil Dora Luz de León Villard.

La diputada Sasil Dora Luz de León Villard: Con la ve-
nia de la Presidencia. La protección a la maternidad se po-
drá definir como una institución jurídica compleja formada
por reglas, principios y valores orientados a la supresión de

las conductas de discriminación a la mujer en razón de su
condición de madre y a la promoción y salvaguarda de la
relación materno-filial en las relaciones familiares en lo ge-
neral.

Es indispensable reconocer que la protección a la salud es
un derecho humano indispensable para el ejercicio de otros
derechos que se entiende como la posibilidad de las perso-
nas a disfrutar a de una gama de facilidades, bienes, servi-
cios y condiciones necesarias para alcanzar su máximo
bienestar.

El descanso para la mujer embarazada tiene por objeto pre-
servar la salud de la madre y del bebé, pues de acuerdo a
estudios médicos existentes, el descanso contribuye al total
desarrollo del bebé, lo que disminuye el riesgo para el em-
barazo permitiendo a su vez la preparación de la madre pa-
ra dar a luz y el desarrollo armónico con el bebé, mientras
que el descanso posterior al parto constituye una etapa de
adaptación entre la madre y el niño, ya que se requiere un
trato especial para ambos, pero principalmente para el be-
bé de la gestación cuya subsistencia depende en su totali-
dad de la atención que la madre brinde.

En la actualidad, cada día son más los padres que partici-
pan activamente en la crianza que buscan mediante la con-
vivencia de los primeros días, establecer un fuerte vínculo
emotivo con sus hijos y que asumen con responsabilidad la
nueva organización familiar que el recién nacido introduce
al hogar, compartiendo las tareas domésticas y acompa-
ñando a la madre en la comprensión de esta experiencia
que el nacimiento de cada hijo representa.

Por ello, el rol del padre no es menos importante en este
vínculo, a él le corresponde aportar el sostén efectivo para
la madre, así como contribuir con los cuidados y atención
efectiva del recién nacido.

Como continuación de la relación que se construyó desde
el vientre, la licencia para paternidad ha sido adoptada des-
de hace muchos años atrás. En 1974 en Suecia, primer pa-
ís en otorgarla, dos años después Finlandia y Noruega
adoptaron esta medida que les permite gozar a los padres
de unos días con el recién nacido, estando este último a la
cabeza en la lista como el país más favorable al desarrollo
de las familias con cuatro semanas completas.

En Europa esta medida se ha extendido. En 1984 Dina-
marca implantó la licencia por paternidad y en 1996 Islan-



dia también lo hizo. En el caso de Francia, el hombre pue-
de tomar 11 días a partir de los nueve meses de embarazo
y hasta los cuatro meses de nacido.

España, por su parte, en su nueva Ley de Igualdad incluye
un permiso de paternidad de 15 días, con el cual más de
400 mil hombres pueden pedir, cada año, dicho permiso.
En el caso de América Latina, Argentina ofrece 15 días a
los progenitores y Colombia ocho. En México se otorga un
permiso de cinco días laborales con goce de sueldo a los
hombres trabajadores por el nacimiento de sus hijos y, de
igual manera, en el caso de adopción de un infante.

En México ya contamos con una Ley General de Igualdad
entre Mujeres y Hombres, la cual tiene por objeto regular y
garantizar la igualdad entre géneros y proponer los linea-
mientos y mecanismos institucionales que orienten a la na-
ción hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los
ámbitos público y privado.

De acuerdo con lo anterior, es necesario revisar las normas
laborales vigentes para adecuarlas a dicha ley, sobre todo si
tomamos en cuenta que los padres son sujetos de derechos
y actualmente se encuentran con algún tipo de desventaja
ante el principio de igualdad que esta ley tutela.

Por ello es necesario adecuar las leyes e implementar polí-
ticas de cooperación para el desarrollo de mecanismos de
participación igualitaria de mujeres y hombres en todos los
ámbitos, considerando que lo propio en el artículo 4o.
constitucional se establece como principio rector, el cual
coloca al varón y a la mujer en un plano de igualdad ante
la ley para otorgar protección a la organización y desarro-
llo de la familia.

Lo anterior también se encuentra sustentado en el artículo
15, apartado 1, y 16 del Pacto de San Salvador; artículo
3o., apartado 1 y 2 de la Convención de los Niños; así co-
mo el contenido de la Convención 156 de la Organización
Internacional del Trabajo, misma que establece como prin-
cipios básicos la igualdad de oportunidades y de trato entre
trabajadores y trabajadoras, así como el derecho de los
hombres con responsabilidades familiares de que se les in-
cluya el goce de días con sus hijos.

En otro orden de ideas, se tiene que el punto 15 de la De-
claración de Beijing, en el marco de la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer, celebrada en 1995, establece que
la igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los
recursos de la distribución equitativa entre hombres y mu-

jeres de las responsabilidades respecto de la familia y una
asociación armoniosa entre ellos.

Son indispensables para el bienestar de la mujer y el de su
familia, así como para la consolidación de la democracia.
De esta manera estaremos colaborando en la construcción
de sociedades más justas y seguiremos luchando contra la
discriminación y la desigualdad en el ámbito del trabajo,
fomentando la igualdad de oportunidades en la medida en
que los hombres vayan asumiendo su parte en el cuidado
de los hijos y de las tareas domésticas.

Las mujeres podrán ir integrándose al empleo de calidad,
lo que redundaría en la economía y en una sociedad más
justa y equilibrada, así como la asunción de una nueva
masculinidad en la que los hombres asuman una paternidad
efectiva y participativa.

Por eso, los legisladores del Partido Verde Ecologista de
México votaremos a favor de este dictamen. Es cuanto, se-
ñora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias diputada León Villard. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del PRD tiene el uso de la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Julio Saldaña
Morán.

El diputado Julio Saldaña Morán: Con el permiso de la
diputada presidenta. Diputadas y diputados presentes. Este
no es un tema menor al que ya aprobamos hace unos mo-
mentos. La parte complementaria de una familia, es dos, es
mamá y papá.

Hoy resaltamos y avalamos, como Grupo Parlamentario
del PRD, este buen dictamen, loable, efectivo y afectivo,
que el padre de familia pueda disfrutar cinco días continuos
a lado de su hijo o hija. 

¿Por qué hacemos estos trabajos en la Comisión del Traba-
jo? Que yo debo de reconocer que se están dando resulta-
dos, bien comprometidos todos los grupos parlamentarios
porque debemos de resaltar y rescatar: la familia es prime-
ro.

En los años recientes la conciliación del trabajo y la vida
familiar se ha vuelto tema recurrente en los organismos in-
ternaciones relacionados con los derechos humanos: la
igualdad entre los géneros, el interés superior de la infan-
cia y el trabajo digno.
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En el Convenio 156 —por cierto, México no lo ha ratifica-
do, espero que en un corto tiempo se haga— se propone
una serie de medidas de política en materia de licencias,
servicio de asistencia social, seguridad social, horarios la-
borales flexibles y programas de educación orientados a la
equidad de género.

Desde 2012 se añadió a la Ley Federal del Trabajo el dere-
cho del trabajador a la licencia de paternidad por cinco dí-
as con el disfrute de su salario.

El objetivo de este dictamen es preciso, que los cinco días
deben tomarse luego del nacimiento o de la adaptación. De
igual forma, el derecho se extiende a los trabajadores que
se rigen por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado.

La intención que hoy vamos a aprobar, espero que así sea,
no es para que tenga un descanso el trabajador, se trata de
un periodo de identificación, protección y cuidado, pues se
brinda la oportunidad al padre para cuidar al recién nacido
y respaldar a la madre con las exigencias físicas y emocio-
nales relacionadas con el parto y el cuidado del bebé.

Para poder alcanzar la igualdad sustantiva entre hombres y
mujeres en el campo laboral es necesario que ambos com-
partan responsabilidades familiares. Desde luego, por ello
el Grupo Parlamentario del PRD votará a favor del presen-
te dictamen. Sin duda alguna coincidimos y seguimos es-
tando a favor de la clase trabajadora.

Manifestamos una vez más que con esta misma voluntad y
ánimo que se tuvo en la Comisión de Trabajo y Previsión
Social para aprobar este dictamen, se refleje también en
propuestas sustantivas para garantizar el derecho a un tra-
bajo digno de mujeres y hombres, sin que sus responsabi-
lidades familiares sean consideradas una carga o un costo
para las empresas y que el tiempo dedicado al trabajo re-
munerado no perjudique en el tiempo destinado al cuidado
de la familia.

Y voy a concluir. En el Grupo Parlamentario del PRD con-
vencidos estamos de apoyar estas buenas iniciativas a favor
de la clase trabajadora, en las mujeres y en los varones. No
nos queda espacio alguno para pedirles a diputadas y a
diputados que votemos a favor de lo que hoy estamos dis-
cutiendo.

Es cuanto, diputada presidenta. Gracias por su atención, di-
putadas y diputados. Y espero que todo el auditorio nacio-

nal que nos ven por el Canal del Congreso, vean que se es-
tá trabajando a favor de hombres y mujeres trabajadores.
Es cuanto, gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Julio Saldaña. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, tiene
el uso de la palabra el diputado Enrique Cambranis Torres.

El diputado Enrique Cambranis Torres: Con su permi-
so, presidenta. Señoras y señores diputados, actualmente el
ritmo precipitado de la vida, las responsabilidades labora-
les y la necesidad de trabajar extensos horarios nos impi-
den fortalecer los lazos familiares y dedicar el tiempo ne-
cesario al cuidado de nuestros hijos.

Cada vez son más los casos en donde ambos padres tienen
que laborar lejos de sus hogares y con horarios inflexibles
que impiden atender a la familia. Hoy es una realidad que
miles de familias mexicanas en las que los niños crecen so-
los sin la atención de sus padres.

Los padres de familia, con la dicha de tener un bebé, se en-
cuentran con la enorme disyuntiva de decidir qué hacer al
momento del nacimiento, cómo cuidarlo, cómo atenderlo y
esa es una responsabilidad que tanto la madre como el pa-
dre deben asumir de la mejor forma posible y dándose el
tiempo suficiente para hacerlo.

Por ello, en Acción Nacional somos conscientes de que de-
bemos fortalecer nuestra legislación laboral para adaptarla
a las necesidades de la familia mexicana, puesto que nin-
gún niño o niña debe crecer alejado de sus padres, sobre to-
do en sus primeros días de vida.

El día de hoy estamos dando un paso muy importante para
lograr una paternidad responsable, para fomentar la inclu-
sión de los hombres en las tareas del hogar en la educación
de los hijos.

Con la aprobación de esta reforma y a las leyes que rigen
las relaciones laborales en nuestro país, estamos avanzan-
do en la conciliación entre la vida laboral y la familia.

En este dictamen se establece como derecho que los hom-
bres cuenten con un permiso de paternidad de cinco días
para ausentarse en sus empleos con goce de sueldo, a fin de
que puedan estar con sus hijos cuando nazcan o que pue-
dan hacer valer este derecho en caso de adopción.



Si bien, el permiso de paternidad actualmente ya está con-
templado en la Ley General del Trabajo a raíz de una re-
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación en
noviembre de 2012, misma que concede al trabajador un
permiso de paternidad por cinco días laborables, la reforma
que hoy votamos hará válido este derecho expresamente
para los trabajadores del Estado, al incluirse el permiso de
paternidad en la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado.

Estamos otorgando pues, certeza jurídica a los empleados
de gobierno que requieran acceder a este derecho.

Mediante esta reforma estamos armonizando nuestras le-
yes laborales y fortaleciendo los derechos de los trabajado-
res mexicanos para hacerlos coincidentes con sus necesi-
dades familiares.

No tenemos duda de que la aprobación de este dictamen es
un acto de justicia para los hombres de todo el país y un re-
conocimiento a su importancia en el núcleo familiar.

Estamos avanzando en el cumplimiento del artículo 4o.
constitucional que contempla la igualdad entre hombres y
mujeres, eliminando los estereotipos y pensamientos que
ubicaban a la madre como única responsable de sus hijos.

Amigos y amigas legisladores, queremos apoyar la labor
de los padres que trabajan largas jornadas por el bienestar
de sus hijos, haciendo realidad el derecho que tienen a un
permiso de paternidad con goce de sueldo ante el naci-
miento de sus hijos o cuando reciban a un menor a través
de una adopción.

Reforzar los lazos familiares es indispensable para afrontar
los problemas sociales que experimentamos y avanzar en la
búsqueda del bien común.

El Grupo Parlamentario de Acción Nacional votará a favor
del presente dictamen y estamos votando, seguro estoy, una
reforma a favor de la igualdad, una reforma a favor de las
familias en México. Es cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Enrique Cambranis. Para fi-
jar la postura del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, tiene el uso de la palabra hasta por
cinco minutos el diputado Pedro Alberto Salazar Muciño.

El diputado Pedro Alberto Salazar Muciño: Con su per-
miso, diputada presidenta. Compañeras y compañeros
diputados, Sigmund Freud dijo que no existe ninguna ne-
cesidad en la infancia tan fuerte como la de la protección
paterna. Benjamín Franklin señaló: “Un padre es un teso-
ro, un hermano, consuelo y amigo a la vez”. Eso implica te-
ner la responsabilidad de estar cerca de un hijo que se trae
al mundo.

En una sociedad que apunta a la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres, como la nuestra, cada vez más los se-
gundos se incorporan a las tareas domésticas y al cuidado
de sus hijos. 

En la actualidad se reconocen diversas formas de paterni-
dad responsable que van desde la inclusión de los hombres
en las tareas del hogar y la educación de los hijos, hasta la
lucha judicial por el derecho a ejercer la guarda y custodia
de ellos.

Los derechos de los varones se encuentran en este caso del
ámbito familiar en desventaja con respecto a las mujeres.
Debe quedar claro que, si bien la normativa en materia de
equidad de género surgió como respuesta a una discrimi-
nación histórica sufrida por las mujeres, es importante que
esto quede bien preciso para no provocar ahora discrimina-
ción hacia los hombres. Por ello, es indispensable legislar
y concretar la legislación en favor de la igualdad en todo lo
relativo a la paternidad y a la maternidad.

El presidente Enrique Peña Nieto señaló que su gobierno
tiene un compromiso con la igualdad entre hombres y mu-
jeres en la vida política, económica y social del país. Por
eso, en su administración se ha impulsado que la Sedesol
cuente con más de 9 mil 400 estancias infantiles para apo-
yar a madres y padres trabajadores, donde más de 300 mil
niños reciben atención y cuidado.

Y además, el gobierno federal ha emprendido la aplicación
de la norma mexicana en igualdad laboral y no discrimina-
ción con el propósito de homologar los salarios de hombres
y mujeres, promover la licencia de paternidad y flexibilizar
los horarios de los trabajadores para que convivan con sus
familias.

En este Poder Legislativo hemos aprobado obligar a los
servidores públicos a actuar con responsabilidad para ofre-
cer un trato digno a sus subalternos y otorgar licencias de
maternidad o paternidad cuando se requiera, y además
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mantener una permanente concientización y promoción de
la cultura de la seguridad social y la protección integral de
los trabajadores y sus familias.

Como partido, nuestra plataforma electoral, los diputados
priistas nos comprometimos a legislar para que los hom-
bres cuenten con esta licencia de paternidad, a fin de pro-
mover la corresponsabilidad en el cuidado de los hijos, co-
mo parte de una estrategia para conciliar la importante vida
familiar, personal y laboral de las mujeres.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece, en su artículo 4o., la igualdad entre el varón y la
mujer y consagra que las leyes protegerán la organización
y desarrollo de la familia. La Ley Federal del Trabajo, asi-
mismo, en su artículo 132 establece en lo relativo a obliga-
ciones de los patrones, establece que estos deberán otorgar
un permiso de paternidad de cinco días laborables con go-
ce de sueldo a los hombres trabajadores por el nacimiento
de sus hijos o la adopción de un infante.

Nosotros votaremos a favor de este dictamen para reformar
el artículo 132 de dicho ordenamiento jurídico precisando
que los patrones deberán otorgar este permiso de paterni-
dad a partir del nacimiento del infante o de la conclusión
del proceso de adopción.

Ahora bien, en lo tocante a los trabajadores al servicio del
Estado, la ley en la materia no contempla este derecho, vul-
nerando en consecuencia el artículo 4o. constitucional que
hemos comentado. Votaremos a favor de este decreto para
adicionar un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, reconociendo a los padres
trabajadores el derecho de gozar del permiso de paternidad
otorgándoles cinco días laborables con goce de sueldo.

Mujeres y hombres debemos tener la oportunidad de gozar
de una vida profesional y familiar plenas sin que se afecte
a la otra, por eso votar a favor de los derechos de paterni-
dad de los hombres significa avanzar en la consolidación
de la igualdad sustantiva que queremos los mexicanos. Les
exhortamos a votar a favor. Es cuanto, muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado Salazar Muciño. Está a dis-
cusión en lo general. Agotada la lista de oradores, consulte
la Secretaría a la asamblea en votación económica si se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por
la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Suficientemente discutido en lo general. Esta
Presidencia informa que de conformidad con el artículo
109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han re-
servado para su discusión en lo particular los siguientes ar-
tículos.

Artículo 132, adición de una fracción XXVII Ter de la Ley
Federal del Trabajo, suscrita por el diputado Jesús Sesma
Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Artículo 28 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, suscrita por el diputado Jesús Sesma
Suárez, del Partido Verde Ecologista de México,

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular de los artículos no reservados.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular de los artícu-
los no reservados.

(Votación)

¿Falta alguna compañera o compañero de emitir su voto?
Sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema electrónico.
Señora presidenta, se emitieron a favor 375 votos, 0 abs-
tenciones, 0 en contra. Es cuanto, presidenta diputada.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobado en lo general y en lo particular en
los artículos no reservados por 375 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra por cinco minutos la



diputada Sasil Dora Luz de León Villard, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, para pre-
sentar propuestas de modificación, una al artículo 132 con
la adición de una fracción 27 Ter a la Ley Federal del Tra-
bajo, y otra a la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, con modificaciones al artículo 28 Bis.

La diputada Sasil Dora Luz de León Villard: Con la ve-
nia de la Presidencia. En los recientes años en México vi-
vimos un proceso en el que existen diversas formas de pa-
ternidad responsable, que van desde la inclusión de los
hombres en las tareas del hogar y en la educación de sus hi-
jos, hasta el reconocimiento y ejercicio de sus derechos por
ejercer la guarda y custodia sobre los mismos, proceso que
aún no es del todo reconocido en el derecho positivo.

A pesar que a nivel internacional existen experiencias que
dan fe de ese hecho desde hace décadas, por ejemplo, Sue-
cia, fue el primer país en otorgarlo en 1974; dos años des-
pués Finlandia y Noruega replicaron esta medida que per-
mite a los padres gozar de los hijos unos días con el recién
nacido.

Igual sucede en Dinamarca e Islandia, Francia y España,
donde una nueva ley de igualdad incluye un permiso de pa-
ternidad de 15 días, en el caso de América Latina, Argenti-
na ofrece 15 días a los progenitores y en Colombia ocho
días.

En México fue hasta el 2012 cuando se estableció en la Ley
Federal del Trabajo el permiso de cinco días laborales con
goce de sueldo a los hombres trabajadores por el naci-
miento de sus hijos y en caso de adopción de un infante.

El presente dictamen se limita a extender de forma explícita
en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
la licencia de paternidad en las mismas condiciones que ya
existe en la Ley Federal del Trabajo, se trata de una armoni-
zación que no va más allá de lo que en el mismo dictamen
se argumenta con un beneficio a nivel internacional.

Nuestra propuesta además se enfoca a los padres cuya hija
o hijo nace con alguna discapacidad, para que como mues-
tra de sensibilidad hacia el impacto en respuesta, éste sea
un hecho.

Por eso estamos presentando esta reserva al artículo 28 Bis
que es conceder el permiso de la licencia de paternidad re-
munerada por 10 días hábiles laborales con goce de sueldo
a los hombres trabajadores por el nacimiento de sus hijos,

y de igual manera en el caso de adopción de un infante, y
también en el artículo 132, que es otorgar a los padres que
tengan hijos con discapacidades 10 días adicionales del
permiso de paternidad que ya los establecidos en la pre-
sente ley.

El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista con-
sidera que nuestro país necesita avanzar en los derechos de
los padres trabajadores, con el objeto de acrecentar un vín-
culo emocional más estrecho con sus hijos y su pareja, fac-
tor esencial en la consolidación de la democracia y la cons-
trucción de nuevas sociedades más justas. Es cuanto,
señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada De León Villard. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se ad-
miten a discusión.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se desechan y se reserva para su votación no-
minal en conjunto en los términos del dictamen.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación de los artículos
132 de la Ley Federal del Trabajo y artículo 28 Bis de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en
los términos del dictamen.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación nominal de los artículos 132 y 28 Bis en los térmi-
nos del dictamen.

(Votación)

¿Alguna diputada o algún diputado que haga falta de emi-
tir su voto? El tablero sigue abierto. Ciérrese el sistema
electrónico de votación. Se emitieron 305 a favor, 17 votos
en abstención, 22 votos en contra, de un total de 344 dipu-
tados presentes, señora presidenta.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias secretaria. Aprobados los artículos
en los términos del dictamen por 305 votos. Aprobados
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción XXVII Bis del artícu-
lo 132 de la Ley Federal del Trabajo, y se adiciona un

artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
Artículo 123 Constitucional, en materia de permisos de
paternidad. Pase al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.

Reservas al dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo; y se adiciona el artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de permisos de
paternidad
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Proceda la Secretaría a dar lectura a la comuni-
cación de la Junta de Coordinación Política. Un momenti-
to, por favor. Sonido, por favor, en la curul de la diputada
Nahle. 

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Sí, presidenta. Nada más para consultar con usted so-
bre el acuerdo que pretenden presentar en este momento. A
mí no me han comunicado, no me han pasado ningún
acuerdo. Entonces, necesito saber cuál es.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Son cambios en comisiones, diputada Nahle,
solo son cambios en comisiones.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Okey, muchas gracias.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Por nada. Proceda la Secretaría a dar lectura a
la comunicación de la Junta de Coordinación Política.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.—
Junta de Coordinación Política.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados la modificación en la in-
tegración de las comisiones que se señala, solicitada por el
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Que la diputada María Luisa Sánchez Meza cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Desarrollo Muni-
cipal.

• Que la diputada María Luisa Sánchez Meza cause alta
como integrante en la Comisión de Asuntos de la Fron-
tera Norte.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 4 de abril de 2017.— Diputado
Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De enterado. Comuníquese.

Continúe, por favor, la Secretaría.



DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEY O DECRETO

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un último párrafo al artículo
4o. y se reforma el párrafo segundo del artículo 36 de la
Ley Nacional de Ejecución Penal. 
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la declaratoria de publicidad.
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 12 y 26 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad.
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establece el artí-
culo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple con la declaratoria de publicidad.
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

La presidenta, diputada María Guadalupe Murguía Gutié-
rrez, remite oficio, en términos de lo dispuesto por los artí-
culos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, por medio del cual las iniciativas y proposiciones
que no se presentaron en tribuna se turnan a las comisiones
correspondientes.(*) 

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el Apéndice de
esta sesión.

EFEMÉRIDE

DÍA MUNDIAL DE LA CONCIENCIACIÓN SOBRE EL
AUTISMO

«Efeméride con motivo del 2 de abril, Día Mundial de la
Concienciación sobre el Autismo, a cargo de la diputada
María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La que suscribe, María Elena Orantes López, integrante de
la LXIII Legislatura en la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, vicecoordinadora del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, y 79, pá-
rrafos primero, fracción II, y segundo, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta ante el pleno de esta so-
beranía la efeméride con motivo del 2 de abril, Día Mun-
dial de la Concienciación sobre el Autismo:

Efeméride

Hace 10 años, a iniciativa de Qatar, la Asamblea General
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), a par-
tir de la resolución A/RES/62/139, estableció conmemorar
el 2 de abril de cada año el Día Mundial de la Conciencia-
ción sobre el Autismo.1 Esta fecha busca promover, prote-
ger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad
entre todos los seres humanos fomentando la construcción
de una sociedad que cuide a todos sus miembros y garanti-
ce que los niños y adultos con autismo puedan llevar una
vida plena.2

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), más de 70 millones de personas, equivalente al 1
por ciento de la población mundial tiene condiciones del
espectro autista.3

El desconocimiento sobre muchos aspectos del origen de la
condición del espectro autista así como los retos económi-
cos y materiales para su diagnóstico y tratamiento han pro-
piciado limitaciones importantes a la generación de con-
textos que hagan viable la mejora en las condiciones de
vida de los niños y niñas con autismo. Por ello, las Nacio-
nes Unidas se plantearon apoyar y facilitar a los niños y ni-
ñas para mejorar su calidad de vida y en la medida de lo
posible brindarles las herramientas para tomar sus propias
decisiones con respecto a aspectos como poder determinar
en algún momento de su vida dónde y con quién vivir, tra-
bajar o gestionar sus finanzas personales.4

Actualmente, se han encontrado datos que marcan un au-
mento en la incidencia de personas que nacen con esta con-
dición, seres humanos a quienes la falta de un diagnóstico
y tratamiento adecuado y oportuno, la marginación econó-
mica, la ignorancia colectiva sobre su padecimiento y la
discriminación impactan de manera alarmante junto a todo
su entorno familiar.

Es tiempo que entendamos que en la medida en que gene-
remos mejores condiciones para las personas con condicio-
nes del espectro autista, desde la infancia, estaremos cre-
ando entornos favorables que les permitan construir una
vida mejor a las personas con estas características y a sus
familias, rompiendo ciclos de maltrato y áreas de desinte-
gración familiar que persistentemente han contextualizado
la difícil cotidianidad de miles de familias mexicanas.

Por todo lo anterior, les invito a concientizarse, a infor-
marse y a juntar esfuerzos para trabajar unidos en la difícil
tarea de atender desde la infancia este tipo de retos y me-
jorar las condiciones e historias de vida de miles de perso-
nas con condiciones del espectro autista y sus familias. 

Notas:

1 Véase: 

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/62/139

2 OMS: http://www.un.org/es/events/autismday/background.shtml
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3 http://www.un.org/es/events/autismday/ 

4 http://www.un.org/es/events/autismday/2017/sgmessage.shtml

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2017.—
Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

CLAUSURA Y CITA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez (a las 17:30 horas): Se levanta la sesión y se ci-
ta para la que tendrá lugar mañana, miércoles 5 de abril de
2017, a las 11 horas. Que tengan una excelente tarde.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 5 horas 41 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 266 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 18

• Minutas: 8

• Iniciativa de los senadores: 1

• Iniciativa de los congresos estatales: 1

• Declaratoria de publicidad: 7

• Dictámenes a discusión de ley o decreto: 2

• Minuto de silencio: 1

• Proposiciones de urgente resolución: 4

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 39

4  PES 
5  NA
2  MC 
7  Morena 
5  PVEM 
5  PRD 
5  PAN 
6  PRI
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• Arzaluz Alonso, Alma Lucía (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Basurto Román, Alfredo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Cambranis Torres, Enrique (PAN) . . . . . . . . . . . . . . 

• Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro (Morena) . . . . . 

• Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro (Morena) . . . . . 

• Castañeda Hoeflich, José Clemente (MC). . . . . . . . . 

• Corral Mier, Juan (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al gobierno del estado de Nuevo León y a los muni-
cipios del área metropolitana de Monterrey para que, de forma
conjunta, formalicen la creación de una Comisión Ambiental del
Área Metropolitana de Monterrey:  93

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al gobierno del estado de Nuevo León y a los muni-
cipios del área metropolitana de Monterrey para que, de forma
conjunta, formalicen la creación de una Comisión Ambiental del
Área Metropolitana de Monterrey:  91

Para fijar la postura de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con pro-
yecto de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis del
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un ar-
tículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Consti-
tucional:  322

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a las autoridades que ejercen material o formalmente
funciones jurisdiccionales en el estado de Baja California y en
toda la República, a que se orienten por los principios de certe-
za, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profe-
sionalismo, al fallar en las controversias que se les presenten,
alejándose, por tanto, de cualquier criterio electoral:  98

Para presentar una propuesta de modificación al artículo 28 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional:  286

Para presentar, en nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la proposición
con punto de acuerdo por el que se solicita a la Conagua ejecu-
tar diversas acciones en el contexto de la construcción de la pre-
sa El Zapotillo:  103

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170
de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional:  279

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Cuata Domínguez, Blanca Margarita (Morena). . . . . 

• De León Villard, Sasil Dora Luz (PVEM) . . . . . . . . 

• De León Villard, Sasil Dora Luz (PVEM) . . . . . . . . 

• Ferreiro Velazco, José Alfredo (PES) . . . . . . . . . . . . 

• Flores Carranza, Evelyng Soraya (PVEM) . . . . . . . . 

• Gaeta Esparza, Hugo Daniel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• García Calderón, David Gerson (PRD) . . . . . . . . . . . 

• García López, José Máximo (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170
de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional:  276

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis del ar-
tículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un artícu-
lo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional:  320

Para presentar propuestas de modificación a los artículos 132 de
la Ley Federal del Trabajo, y 28 Bis de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado:  325

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis del ar-
tículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un artícu-
lo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional:  317

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se solicita a la Conagua ejecutar diversas acciones en el contex-
to de la construcción de la presa El Zapotillo:  112

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se solicita a la Conagua ejecutar diversas acciones en el contex-
to de la construcción de la presa El Zapotillo:  114

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a las autoridades que ejercen material o formalmente
funciones jurisdiccionales en el estado de Baja California y en
toda la República, a que se orienten por los principios de certe-
za, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profe-
sionalismo, al fallar en las controversias que se les presenten,
alejándose, por tanto, de cualquier criterio electoral:  100

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a las autoridades que ejercen material o formalmente
funciones jurisdiccionales en el estado de Baja California y en
toda la República, a que se orienten por los principios de certe-
za, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profe-
sionalismo, al fallar en las controversias que se les presenten,
alejándose, por tanto, de cualquier criterio electoral:  102
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• García Yáñez, Ángel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Garzón Canchola, Refugio Trinidad (PES) . . . . . . . . 

• Gaxiola Lezama, Jorgina (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . 

• Gaxiola Lezama, Jorgina (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . 

• Godoy Ramos, Ernestina (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez García, Carlos (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guzmán Jacobo, Roberto (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Alcalá, J. Guadalupe (PRD) . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la SHCP a informar a la opinión pública el ejercicio
de los recursos aprobados en el PEF 2015 anexo 30, destinados
al proceso de formalización laboral de los trabajadores de la sa-
lud en el estado de Sinaloa:  120

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170
de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional:  274

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170
de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional:  277

Para presentar una propuesta de modificación a los artículos 170
fracción II de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional:  282

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se solicita a la Conagua ejecutar diversas acciones en el contex-
to de la construcción de la presa El Zapotillo:  111

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis del ar-
tículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un artícu-
lo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional:  317

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la SHCP a informar a la opinión pública el ejercicio
de los recursos aprobados en el PEF 2015 anexo 30, destinados
al proceso de formalización laboral de los trabajadores de la sa-
lud en el estado de Sinaloa:  121

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la SHCP a informar a la opinión pública el ejercicio
de los recursos aprobados en el PEF 2015 anexo 30, destinados
al proceso de formalización laboral de los trabajadores de la sa-
lud en el estado de Sinaloa:  122
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• Juárez Rodríguez, Mario Ariel (Morena) . . . . . . . . . 

• Juárez Rodríguez, Mario Ariel (Morena) . . . . . . . . . 

• López Rodríguez, Jesús Antonio (PAN) . . . . . . . . . . 

• Martínez Guzmán, Norma Edith (PES). . . . . . . . . . . 

• Méndez Salas, Jesús Rafael (NA) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mendoza Amezcua, Virgilio (PVEM) . . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Sánchez, Rosalinda (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Nava Palacios, Francisco Xavier (PRD) . . . . . . . . . . 

Para presentar una propuesta de modificación a los artículos 170
fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamenta-
ria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional:  284

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis del artí-
culo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un artículo
28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal:  319

Para para presentar la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la SHCP a informar a la opinión pública el ejer-
cicio de los recursos aprobados en el PEF 2015 anexo 30, desti-
nados al proceso de formalización laboral de los trabajadores de
la salud en el estado de Sinaloa:  116

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se solicita a la Conagua ejecutar diversas acciones en el contex-
to de la construcción de la presa El Zapotillo:  110

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se solicita a la Conagua ejecutar diversas acciones en el contex-
to de la construcción de la presa El Zapotillo:  111

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a las autoridades que ejercen material o formalmente
funciones jurisdiccionales en el estado de Baja California y en
toda la República, a que se orienten por los principios de certe-
za, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profe-
sionalismo, al fallar en las controversias que se les presenten,
alejándose, por tanto, de cualquier criterio electoral:  100

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170
de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional:  280

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se solicita a la Conagua ejecutar diversas acciones en el contex-
to de la construcción de la presa El Zapotillo:  113
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• Pineda Morín, Abdies (PES). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romo García, Edgar (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rubio Quiroz, Juan Fernando (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Salazar Muciño, Pedro Alberto (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Saldaña Morán, Julio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Saldaña Morán, Julio (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a las autoridades que ejercen material o formalmente
funciones jurisdiccionales en el estado de Baja California y en
toda la República, a que se orienten por los principios de certe-
za, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profe-
sionalismo, al fallar en las controversias que se les presenten,
alejándose, por tanto, de cualquier criterio electoral:  95

Para presentar una propuesta de modificación a los artículos 170
fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamenta-
ria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional:  285

Para presentar la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al gobierno del estado de Nuevo León y a los municipios
del área metropolitana de Monterrey para que, de forma conjun-
ta, formalicen la creación de una Comisión Ambiental del Área
Metropolitana de Monterrey:  88

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al gobierno del estado de Nuevo León y a los muni-
cipios del área metropolitana de Monterrey para que, de forma
conjunta, formalicen la creación de una Comisión Ambiental del
Área Metropolitana de Monterrey:  94

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis del artí-
culo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un artículo
28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal:  323

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170
de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional:  278

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis del ar-
tículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un artícu-
lo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional:  321
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• Saldívar Paz, Mirna Isabel (NA). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe (PRI) . . . . . . 

• Sánchez Ruiz, Karina (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sheffield Padilla, Francisco Ricardo (PAN) . . . . . . . 

• Toledo Ibarra, Marbella (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Toledo Ibarra, Marbella (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Toledo Ibarra, Marbella (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al gobierno del estado de Nuevo León y a los muni-
cipios del área metropolitana de Monterrey para que, de forma
conjunta, formalicen la creación de una Comisión Ambiental del
Área Metropolitana de Monterrey:  92

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a las autoridades que ejercen material o formalmente
funciones jurisdiccionales en el estado de Baja California y en
toda la República, a que se orienten por los principios de certe-
za, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profe-
sionalismo, al fallar en las controversias que se les presenten,
alejándose, por tanto, de cualquier criterio electoral:  101

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170
de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional:  274

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se solicita a la Conagua ejecutar diversas acciones en el contex-
to de la construcción de la presa El Zapotillo:  114

Para referirse a la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la SHCP a informar a la opinión pública el ejercicio
de los recursos aprobados en el PEF 2015 anexo 30, destinados
al proceso de formalización laboral de los trabajadores de la sa-
lud en el estado de Sinaloa:  121

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 170
de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional:  275

Para fijar la postura de su grupo parlamentario respecto al dicta-
men de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis del ar-
tículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un artícu-
lo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
cional:  318
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• Zapata Lucero, Ana Georgina (PRI) . . . . . . . . . . . . . Para fundamentar dos dictámenes de la Comisión de Trabajo y
Previsión Social con proyecto de decreto, el primero por el que
se reforman y adicionan los artículos 170 de la Ley Federal del
Trabajo, y 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional; y el segundo, por el que se reforma la fracción
XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se
adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artí-
culo 123 Constitucional:  272
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
12 Amaro Cancino, Antonio Ausente
13 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
14 Anaya Orozco, Alfredo Favor
15 Antelo Esper, Bernardino Favor
16 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
17 Arellano Núñez, Efraín Favor
18 Armenta Mier, Alejandro Ausente
19 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
20 Barragán Amador, Carlos Favor
21 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
22 Basáñez García, Pablo Favor
23 Bañales Arámbula, Ramón Ausente
24 Bedolla López, Pablo Favor
25 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
26 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
27 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
28 Bernal Casique, Iveth Ausente
29 Borunda Espinoza, Brenda Favor
30 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
31 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
32 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
33 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
34 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
35 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
36 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
37 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
38 Castillo Martínez, Edgar Ausente
39 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
40 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
41 Ceja García, Xitlalic Favor
42 Cervera Hernández, Felipe Favor
43 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
44 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
45 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
46 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente
47 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
48 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
49 Corella Platt, Susana Ausente
50 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
51 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor

52 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
53 Cruz Campos, Victorino Favor
54 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Ausente
57 Díaz Montoya, Rocío Ausente
58 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
59 Domínguez Rex, Raúl Favor
60 Elizondo García, Pablo Favor
61 Escobar Manjarrez, Germán Favor
62 Escobedo Villegas, Francisco Favor
63 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
64 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
65 Etcheverry Aranda, Azul Favor
66 Fernández Márquez, Julieta Favor
67 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
68 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
69 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
70 Gamboa Miner, Pablo Favor
71 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Favor
76 García Portilla, Ricardo David Favor
77 Garza Herrera, Santos Favor
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
79 González Calderón, Martha Hilda Ausente
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Ausente
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
87 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
88 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
89 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
90 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
91 Hernández Madrid, María Gloria Favor
92 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Ausente
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Ausente
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
102 Le Baron González, Alex Favor
103 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
104 López Gutiérrez, David Epifanio Favor

VOTACIONES

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS AR-
TÍCULOS 170 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; Y 28 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMEN-
TARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN MATERIA DE MATERNIDAD Y LACTANCIA (EN LO GENERAL Y EN LO PARTI-
CULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS).



105 López Velasco, Edith Yolanda Favor
106 Luna Canales, Armando Favor
107 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
108 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
109 Majul González, Salomón Favor
110 Maya Pineda, María Isabel Ausente
111 Mazari Espín, Rosalina Favor
112 Medrano Quezada, Benjamín Favor
113 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
114 Melhem Salinas, Edgardo Favor
115 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
116 Méndez Hernández, Sandra Ausente
117 Mercado Ruiz, David Favor
118 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
119 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
120 Mólgora Glover, Arlet Favor
121 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
122 Monroy del Mazo, Carolina Favor
123 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
124 Mota Hernández, Adolfo Ausente
125 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
126 Muñoz Parra, María Verónica Favor
127 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Ausente
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
136 Osorno Belmont, Susana Ausente
137 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
139 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
140 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
141 Plata Inzunza, Evelio Favor
142 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
143 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
144 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
145 Rafael Rubio, Álvaro Favor
146 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
149 Real Salinas, Dora Elena Favor
150 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Rivera Carbajal, Silvia Favor
153 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
154 Rocha Aguilar, Yulma Favor
155 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
156 Rojas Orozco, Enrique Favor
157 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
158 Romero Vega, Esdras Favor
159 Romo García, Edgar Favor
160 Rosales Reyes, Salomón Fernando Ausente
161 Rosas Cuautle, Fabiola Ausente
162 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente
163 Sáenz Soto, José Luis Favor
164 Salazar Espinosa, Heidi Ausente

165 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
166 Salinas Lozano, Carmen Favor
167 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Ausente
168 Sánchez Coronel, Cristina Favor
169 Sánchez Isidoro, David Favor
170 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
171 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
172 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
173 Sarabia Camacho, Carlos Favor
174 Saracho Navarro, Francisco Favor
175 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
176 Serrano Hernández, Maricela Favor
177 Silva Ramos, Alberto Favor
178 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
179 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
180 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
181 Taja Ramírez, Ricardo Favor
182 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
183 Tannos Cruz, Yarith Ausente
184 Terrazas Porras, Adriana Favor
185 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
186 Toledo Medina, José Luis Favor
187 Torres Cantú, Daniel Favor
188 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
189 Trujillo Zentella, Georgina Favor
190 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
191 Valencia García, Óscar Favor
192 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
193 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
194 Vidal Aguilar, Liborio Favor
195 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
196 Villa Ramírez, Timoteo Favor
197 Villa Trujillo, Edith Ausente
198 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
199 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
200 Vélez Núñez, Beatriz Favor
201 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
202 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
203 Zepahua García, Lillian Favor
204 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 167
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 37
Total: 204

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Favor
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
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11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Cambranis Torres, Enrique Favor
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
23 Corral Estrada, Herminio Favor
24 Corral Mier, Juan Favor
25 Cortés Berumen, José Hernán Ausente
26 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Ausente
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
30 Culin Jaime, Gretel Favor
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Ausente
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
34 Döring Casar, Federico Favor
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
37 Flores Sosa, César Favor
38 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
39 García Escobar, Lilia Arminda Ausente
40 García García, Patricia Favor
41 García López, José Máximo Favor
42 García Pérez, María Favor
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
44 Garza Treviño, Pedro Favor
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
46 González Ceceña, Exaltación Favor
47 González Navarro, José Adrián Favor
48 González Suástegui, Guadalupe Favor
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
50 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
51 Hernández Ramos, Minerva Favor
52 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
53 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
54 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
55 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
58 López Córdova, José Everardo Favor
59 López Martín, Jorge Favor
60 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Abstención
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
68 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
69 Moya Marín, Angélica Favor
70 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor

71 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
72 Nava Mouett, Jacqueline Favor
73 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Ovando Reazola, Janette Ausente
76 Padilla Avila, Karina Ausente
77 Paes Martínez, Jisela Favor
78 Palomeque Archila, Carlos Alberto Ausente
79 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
80 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
81 Ramírez Núñez, Ulises Favor
82 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
83 Ramos Hernández, Jorge Ausente
84 Rendón García, César Augusto Favor
85 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
86 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
87 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
88 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Ausente
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Ausente
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Ausente
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 86
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor



12 Carrera Hernández, Ana Leticia Ausente
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Estefan Garfias, José Antonio Favor
18 Fernández González, Waldo Ausente
19 Ferrer Abalos, Óscar Favor
20 Flores Sonduk, Lluvia Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Ausente
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Ausente
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Favor
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Olguin, Nicanor Favor
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
37 Martínez Urincho, Alberto Ausente
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
59 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
60 Wences Real, Victoriano Favor
61 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 45
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 16
Total: 61

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Ausente
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Ausente
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Favor
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
34 Sarur Torre, Adriana Favor
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Ausente
36 Sesma Suárez, Jesús Favor
37 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
38 Toledo Aceves, Wendolin Favor
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
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8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
10 Castro Vázquez, Rogerio Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
13 Damián González, Araceli Favor
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
16 Fuentes Alonso, Modesta Favor
17 García Jiménez, Cuitláhuac Favor
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
21 Hernández Correa, Guadalupe Favor
22 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
23 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
24 Llerenas Morales, Vidal Favor
25 López López, Irma Rebeca Favor
26 Molina Arias, Renato Josafat Favor
27 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
28 Moreno Vega, Magdalena Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ojeda Aquino, Elías Favor
31 Ramos Ramírez, Blandina Favor
32 Romero Tenorio, Juan Abstención
33 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
34 Serrano Lora, Jesús Favor
35 Trejo Flores, Mariana Ausente
36 Villa González, Concepción Ausente

Favor: 31
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Flores Gómez, Mirza Ausente
8 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente
10 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
11 Martínez García, Jonadab Favor
12 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
13 Munguía González, Luis Ernesto Favor
14 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
15 Orantes López, María Elena Ausente
16 Pérez Utrera, Adán Favor
17 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
18 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
19 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor

20 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
21 Toledo Ibarra, Marbella Favor
22 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 18
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 22

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Ausente
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 9



DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Abstención
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
12 Amaro Cancino, Antonio Ausente
13 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
14 Anaya Orozco, Alfredo Favor
15 Antelo Esper, Bernardino Favor
16 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
17 Arellano Núñez, Efraín Favor
18 Armenta Mier, Alejandro Ausente
19 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
20 Barragán Amador, Carlos Favor
21 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
22 Basáñez García, Pablo Favor
23 Bañales Arámbula, Ramón Ausente
24 Bedolla López, Pablo Favor
25 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
26 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
27 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
28 Bernal Casique, Iveth Ausente
29 Borunda Espinoza, Brenda Ausente
30 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
31 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
32 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
33 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
34 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
35 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
36 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
37 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
38 Castillo Martínez, Edgar Ausente
39 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
40 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
41 Ceja García, Xitlalic Favor
42 Cervera Hernández, Felipe Favor
43 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
44 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
45 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
46 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
47 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
48 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
49 Corella Platt, Susana Ausente
50 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
51 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor

52 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
53 Cruz Campos, Victorino Favor
54 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Ausente
57 Díaz Montoya, Rocío Ausente
58 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
59 Domínguez Rex, Raúl Favor
60 Elizondo García, Pablo Favor
61 Escobar Manjarrez, Germán Ausente
62 Escobedo Villegas, Francisco Favor
63 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
64 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
65 Etcheverry Aranda, Azul Favor
66 Fernández Márquez, Julieta Favor
67 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
68 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
69 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
70 Gamboa Miner, Pablo Favor
71 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Favor
76 García Portilla, Ricardo David Favor
77 Garza Herrera, Santos Favor
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
79 González Calderón, Martha Hilda Ausente
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Ausente
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Ausente
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
87 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
88 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
89 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
90 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
91 Hernández Madrid, María Gloria Favor
92 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Ausente
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
102 Le Baron González, Alex Favor
103 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
104 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
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LOS RESERVADOS, EN SUS TÉRMINOS).



105 López Velasco, Edith Yolanda Favor
106 Luna Canales, Armando Favor
107 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
108 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
109 Majul González, Salomón Favor
110 Maya Pineda, María Isabel Ausente
111 Mazari Espín, Rosalina Favor
112 Medrano Quezada, Benjamín Favor
113 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
114 Melhem Salinas, Edgardo Favor
115 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
116 Méndez Hernández, Sandra Ausente
117 Mercado Ruiz, David Favor
118 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
119 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
120 Mólgora Glover, Arlet Favor
121 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
122 Monroy del Mazo, Carolina Favor
123 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
124 Mota Hernández, Adolfo Ausente
125 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
126 Muñoz Parra, María Verónica Favor
127 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Ausente
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
136 Osorno Belmont, Susana Ausente
137 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
139 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
140 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
141 Plata Inzunza, Evelio Favor
142 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
143 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
144 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
145 Rafael Rubio, Álvaro Favor
146 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
149 Real Salinas, Dora Elena Favor
150 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Rivera Carbajal, Silvia Favor
153 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
154 Rocha Aguilar, Yulma Favor
155 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
156 Rojas Orozco, Enrique Favor
157 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
158 Romero Vega, Esdras Favor
159 Romo García, Edgar Favor
160 Rosales Reyes, Salomón Fernando Ausente
161 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
162 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente
163 Sáenz Soto, José Luis Ausente
164 Salazar Espinosa, Heidi Ausente

165 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
166 Salinas Lozano, Carmen Favor
167 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
168 Sánchez Coronel, Cristina Favor
169 Sánchez Isidoro, David Favor
170 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
171 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
172 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
173 Sarabia Camacho, Carlos Favor
174 Saracho Navarro, Francisco Favor
175 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
176 Serrano Hernández, Maricela Favor
177 Silva Ramos, Alberto Favor
178 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
179 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
180 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
181 Taja Ramírez, Ricardo Favor
182 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
183 Tannos Cruz, Yarith Ausente
184 Terrazas Porras, Adriana Favor
185 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
186 Toledo Medina, José Luis Favor
187 Torres Cantú, Daniel Favor
188 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
189 Trujillo Zentella, Georgina Favor
190 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
191 Valencia García, Óscar Favor
192 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
193 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
194 Vidal Aguilar, Liborio Favor
195 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
196 Villa Ramírez, Timoteo Favor
197 Villa Trujillo, Edith Ausente
198 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
199 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
200 Vélez Núñez, Beatriz Favor
201 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
202 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
203 Zepahua García, Lillian Favor
204 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 167
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 204

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Favor
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
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11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Cambranis Torres, Enrique Favor
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Ausente
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
23 Corral Estrada, Herminio Favor
24 Corral Mier, Juan Favor
25 Cortés Berumen, José Hernán Ausente
26 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Ausente
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
30 Culin Jaime, Gretel Favor
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Ausente
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
34 Döring Casar, Federico Favor
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
37 Flores Sosa, César Favor
38 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
39 García Escobar, Lilia Arminda Ausente
40 García García, Patricia Favor
41 García López, José Máximo Favor
42 García Pérez, María Favor
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
44 Garza Treviño, Pedro Favor
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
46 González Ceceña, Exaltación Favor
47 González Navarro, José Adrián Favor
48 González Suástegui, Guadalupe Favor
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
50 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
51 Hernández Ramos, Minerva Favor
52 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
53 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
54 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
55 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Ausente
58 López Córdova, José Everardo Favor
59 López Martín, Jorge Favor
60 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Abstención
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
68 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
69 Moya Marín, Angélica Favor
70 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor

71 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
72 Nava Mouett, Jacqueline Favor
73 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Ovando Reazola, Janette Ausente
76 Padilla Avila, Karina Ausente
77 Paes Martínez, Jisela Favor
78 Palomeque Archila, Carlos Alberto Ausente
79 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
80 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
81 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
82 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
83 Ramos Hernández, Jorge Ausente
84 Rendón García, César Augusto Favor
85 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
86 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
87 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
88 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Ausente
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Ausente
105 Valenzuela Armas, Rafael Ausente
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Ausente
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 80
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 28
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Contra
3 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Contra
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Contra
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Contra
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Contra
8 Beltrán Reyes, María Luisa Contra
9 Bocanegra Ruiz, Elio Abstención
10 Briones Pérez, Erika Irazema Contra
11 Calderón Torreblanca, Fidel Contra
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12 Carrera Hernández, Ana Leticia Ausente
13 Castelán Mondragón, María Elida Contra
14 Catalán Padilla, Olga Contra
15 Contreras Julián, Maricela Contra
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Estefan Garfias, José Antonio Contra
18 Fernández González, Waldo Ausente
19 Ferrer Abalos, Óscar Contra
20 Flores Sonduk, Lluvia Contra
21 García Bravo, María Cristina Teresa Ausente
22 García Calderón, David Gerson Contra
23 García Chávez, Héctor Javier Ausente
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Contra
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Contra
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Favor
28 Hurtado Arana, Karen Contra
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Contra
31 López Sánchez, Sergio Contra
32 Madrigal Sánchez, Araceli Contra
33 Maldonado Venegas, Luis Contra
34 Martínez Neri, Francisco Contra
35 Martínez Olguin, Nicanor Contra
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Contra
37 Martínez Urincho, Alberto Ausente
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Contra
40 Octaviano Félix, Tomás Contra
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Contra
43 Ortega Álvarez, Omar Contra
44 Parra Álvarez, Evelyn Contra
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Contra
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Contra
51 Saldaña Morán, Julio Contra
52 Santana Alfaro, Arturo Contra
53 Santiago López, José Contra
54 Saucedo Reyes, Araceli Contra
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Contra
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
59 Valdes Ramírez, María Concepción Contra
60 Wences Real, Victoriano Favor
61 Zambrano Grijalva, José de Jesús Contra

Favor: 5
Contra: 39
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 16
Total: 61

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Abstención
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Abstención
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Abstención
22 González Torres, Sofía Ausente
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Abstención
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Ausente
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Abstención
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Abstención
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
34 Sarur Torre, Adriana Favor
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Ausente
36 Sesma Suárez, Jesús Favor
37 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
38 Toledo Aceves, Wendolin Favor
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 6
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Contra
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Contra
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Contra
5 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
6 Basurto Román, Alfredo Contra
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
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8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Contra
10 Castro Vázquez, Rogerio Contra
11 Chávez García, María Contra
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Contra
13 Damián González, Araceli Contra
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Contra
16 Fuentes Alonso, Modesta Contra
17 García Jiménez, Cuitláhuac Contra
18 Godoy Ramos, Ernestina Contra
19 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
20 Hernández Colín, Norma Xochitl Contra
21 Hernández Correa, Guadalupe Contra
22 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Contra
23 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Contra
24 Llerenas Morales, Vidal Contra
25 López López, Irma Rebeca Contra
26 Molina Arias, Renato Josafat Contra
27 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
28 Moreno Vega, Magdalena Contra
29 Nahle García, Norma Rocío Contra
30 Ojeda Aquino, Elías Contra
31 Ramos Ramírez, Blandina Contra
32 Romero Tenorio, Juan Contra
33 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Contra
34 Serrano Lora, Jesús Contra
35 Trejo Flores, Mariana Ausente
36 Villa González, Concepción Ausente

Favor: 0
Contra: 31
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
3 Cervera García, René Contra
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Contra
6 Delgadillo García, Verónica Contra
7 Flores Gómez, Mirza Ausente
8 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente
10 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
11 Martínez García, Jonadab Favor
12 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
13 Munguía González, Luis Ernesto Contra
14 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
15 Orantes López, María Elena Ausente
16 Pérez Utrera, Adán Contra
17 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra
18 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
19 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Contra

20 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
21 Toledo Ibarra, Marbella Ausente
22 Zamora Zamora, Salvador Contra

Favor: 3
Contra: 13
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 22

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Ausente
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 9
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Ausente
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Ausente
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
12 Amaro Cancino, Antonio Ausente
13 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
14 Anaya Orozco, Alfredo Favor
15 Antelo Esper, Bernardino Favor
16 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
17 Arellano Núñez, Efraín Favor
18 Armenta Mier, Alejandro Ausente
19 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
20 Barragán Amador, Carlos Favor
21 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
22 Basáñez García, Pablo Favor
23 Bañales Arámbula, Ramón Ausente
24 Bedolla López, Pablo Favor
25 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
26 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
27 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
28 Bernal Casique, Iveth Ausente
29 Borunda Espinoza, Brenda Ausente
30 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
31 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
32 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
33 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
34 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
35 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
36 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
37 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
38 Castillo Martínez, Edgar Ausente
39 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
40 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
41 Ceja García, Xitlalic Favor
42 Cervera Hernández, Felipe Favor
43 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
44 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
45 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
46 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
47 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
48 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
49 Corella Platt, Susana Ausente
50 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
51 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor

52 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Ausente
53 Cruz Campos, Victorino Favor
54 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Ausente
57 Díaz Montoya, Rocío Ausente
58 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
59 Domínguez Rex, Raúl Favor
60 Elizondo García, Pablo Favor
61 Escobar Manjarrez, Germán Ausente
62 Escobedo Villegas, Francisco Favor
63 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
64 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
65 Etcheverry Aranda, Azul Favor
66 Fernández Márquez, Julieta Favor
67 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
68 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
69 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
70 Gamboa Miner, Pablo Ausente
71 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Favor
76 García Portilla, Ricardo David Favor
77 Garza Herrera, Santos Favor
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
79 González Calderón, Martha Hilda Ausente
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Ausente
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
87 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
88 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
89 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
90 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
91 Hernández Madrid, María Gloria Favor
92 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Ausente
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Ausente
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
102 Le Baron González, Alex Favor
103 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
104 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
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105 López Velasco, Edith Yolanda Favor
106 Luna Canales, Armando Favor
107 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
108 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
109 Majul González, Salomón Favor
110 Maya Pineda, María Isabel Ausente
111 Mazari Espín, Rosalina Favor
112 Medrano Quezada, Benjamín Favor
113 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
114 Melhem Salinas, Edgardo Favor
115 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
116 Méndez Hernández, Sandra Ausente
117 Mercado Ruiz, David Favor
118 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
119 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
120 Mólgora Glover, Arlet Favor
121 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
122 Monroy del Mazo, Carolina Favor
123 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
124 Mota Hernández, Adolfo Ausente
125 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
126 Muñoz Parra, María Verónica Favor
127 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Ausente
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
136 Osorno Belmont, Susana Ausente
137 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
139 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
140 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
141 Plata Inzunza, Evelio Favor
142 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
143 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
144 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
145 Rafael Rubio, Álvaro Favor
146 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
149 Real Salinas, Dora Elena Ausente
150 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Rivera Carbajal, Silvia Favor
153 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
154 Rocha Aguilar, Yulma Favor
155 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
156 Rojas Orozco, Enrique Favor
157 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
158 Romero Vega, Esdras Favor
159 Romo García, Edgar Favor
160 Rosales Reyes, Salomón Fernando Ausente
161 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
162 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente
163 Sáenz Soto, José Luis Favor
164 Salazar Espinosa, Heidi Ausente

165 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
166 Salinas Lozano, Carmen Ausente
167 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
168 Sánchez Coronel, Cristina Ausente
169 Sánchez Isidoro, David Ausente
170 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
171 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
172 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
173 Sarabia Camacho, Carlos Favor
174 Saracho Navarro, Francisco Favor
175 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
176 Serrano Hernández, Maricela Favor
177 Silva Ramos, Alberto Favor
178 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
179 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
180 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
181 Taja Ramírez, Ricardo Favor
182 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
183 Tannos Cruz, Yarith Ausente
184 Terrazas Porras, Adriana Favor
185 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
186 Toledo Medina, José Luis Favor
187 Torres Cantú, Daniel Favor
188 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
189 Trujillo Zentella, Georgina Favor
190 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
191 Valencia García, Óscar Favor
192 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
193 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
194 Vidal Aguilar, Liborio Favor
195 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
196 Villa Ramírez, Timoteo Favor
197 Villa Trujillo, Edith Ausente
198 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
199 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
200 Vélez Núñez, Beatriz Favor
201 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
202 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
203 Zepahua García, Lillian Favor
204 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 160
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 44
Total: 204

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Favor
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
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11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Cambranis Torres, Enrique Favor
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Ausente
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
23 Corral Estrada, Herminio Favor
24 Corral Mier, Juan Favor
25 Cortés Berumen, José Hernán Ausente
26 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Ausente
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
30 Culin Jaime, Gretel Favor
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Ausente
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
34 Döring Casar, Federico Favor
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
37 Flores Sosa, César Favor
38 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
39 García Escobar, Lilia Arminda Ausente
40 García García, Patricia Favor
41 García López, José Máximo Favor
42 García Pérez, María Favor
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
44 Garza Treviño, Pedro Favor
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Ausente
46 González Ceceña, Exaltación Favor
47 González Navarro, José Adrián Ausente
48 González Suástegui, Guadalupe Favor
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
50 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
51 Hernández Ramos, Minerva Favor
52 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
53 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
54 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
55 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Ausente
58 López Córdova, José Everardo Favor
59 López Martín, Jorge Ausente
60 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
68 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
69 Moya Marín, Angélica Favor
70 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor

71 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
72 Nava Mouett, Jacqueline Favor
73 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Ovando Reazola, Janette Ausente
76 Padilla Avila, Karina Ausente
77 Paes Martínez, Jisela Favor
78 Palomeque Archila, Carlos Alberto Ausente
79 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
80 Piña Kurczyn, Juan Pablo Ausente
81 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
82 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
83 Ramos Hernández, Jorge Ausente
84 Rendón García, César Augusto Favor
85 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
86 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
87 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
88 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Ausente
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Ausente
105 Valenzuela Armas, Rafael Ausente
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Ausente
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 77
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 32
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Ausente
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
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12 Carrera Hernández, Ana Leticia Ausente
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Ausente
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Estefan Garfias, José Antonio Favor
18 Fernández González, Waldo Ausente
19 Ferrer Abalos, Óscar Favor
20 Flores Sonduk, Lluvia Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Ausente
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Ausente
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Favor
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Olguin, Nicanor Favor
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
37 Martínez Urincho, Alberto Ausente
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
59 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
60 Wences Real, Victoriano Favor
61 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 41
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 61

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Ausente
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Ausente
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Ausente
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Favor
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
34 Sarur Torre, Adriana Favor
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Ausente
36 Sesma Suárez, Jesús Favor
37 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
38 Toledo Aceves, Wendolin Favor
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Ausente
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 29
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 12
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor

Año II, Segundo Periodo, 4 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados400



8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
10 Castro Vázquez, Rogerio Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
13 Damián González, Araceli Favor
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
16 Fuentes Alonso, Modesta Favor
17 García Jiménez, Cuitláhuac Favor
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
21 Hernández Correa, Guadalupe Favor
22 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
23 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
24 Llerenas Morales, Vidal Favor
25 López López, Irma Rebeca Favor
26 Molina Arias, Renato Josafat Favor
27 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
28 Moreno Vega, Magdalena Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ojeda Aquino, Elías Favor
31 Ramos Ramírez, Blandina Favor
32 Romero Tenorio, Juan Favor
33 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
34 Serrano Lora, Jesús Favor
35 Trejo Flores, Mariana Ausente
36 Villa González, Concepción Ausente

Favor: 31
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Flores Gómez, Mirza Ausente
8 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente
10 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
11 Martínez García, Jonadab Favor
12 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
13 Munguía González, Luis Ernesto Favor
14 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
15 Orantes López, María Elena Ausente
16 Pérez Utrera, Adán Favor
17 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
18 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
19 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor

20 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
21 Toledo Ibarra, Marbella Favor
22 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 22

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Ausente
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 9
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Ausente
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Ausente
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
12 Amaro Cancino, Antonio Ausente
13 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
14 Anaya Orozco, Alfredo Favor
15 Antelo Esper, Bernardino Favor
16 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
17 Arellano Núñez, Efraín Favor
18 Armenta Mier, Alejandro Ausente
19 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
20 Barragán Amador, Carlos Favor
21 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
22 Basáñez García, Pablo Favor
23 Bañales Arámbula, Ramón Ausente
24 Bedolla López, Pablo Favor
25 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
26 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
27 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
28 Bernal Casique, Iveth Ausente
29 Borunda Espinoza, Brenda Ausente
30 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
31 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
32 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
33 Camacho Quiroz, César Octavio Ausente
34 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
35 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
36 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
37 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
38 Castillo Martínez, Edgar Ausente
39 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
40 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
41 Ceja García, Xitlalic Favor
42 Cervera Hernández, Felipe Favor
43 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
44 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
45 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
46 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
47 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
48 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
49 Corella Platt, Susana Ausente
50 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
51 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor

52 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Ausente
53 Cruz Campos, Victorino Favor
54 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Ausente
57 Díaz Montoya, Rocío Ausente
58 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
59 Domínguez Rex, Raúl Ausente
60 Elizondo García, Pablo Favor
61 Escobar Manjarrez, Germán Ausente
62 Escobedo Villegas, Francisco Favor
63 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
64 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
65 Etcheverry Aranda, Azul Favor
66 Fernández Márquez, Julieta Ausente
67 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
68 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
69 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
70 Gamboa Miner, Pablo Ausente
71 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Favor
76 García Portilla, Ricardo David Ausente
77 Garza Herrera, Santos Favor
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Ausente
79 González Calderón, Martha Hilda Ausente
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Ausente
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Ausente
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
87 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
88 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
89 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
90 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
91 Hernández Madrid, María Gloria Favor
92 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Ausente
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Ausente
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Ausente
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Ausente
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
102 Le Baron González, Alex Favor
103 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
104 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
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105 López Velasco, Edith Yolanda Favor
106 Luna Canales, Armando Favor
107 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
108 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
109 Majul González, Salomón Favor
110 Maya Pineda, María Isabel Ausente
111 Mazari Espín, Rosalina Favor
112 Medrano Quezada, Benjamín Favor
113 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
114 Melhem Salinas, Edgardo Favor
115 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
116 Méndez Hernández, Sandra Ausente
117 Mercado Ruiz, David Favor
118 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
119 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
120 Mólgora Glover, Arlet Ausente
121 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
122 Monroy del Mazo, Carolina Favor
123 Montoya Díaz, Tomás Roberto Ausente
124 Mota Hernández, Adolfo Ausente
125 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
126 Muñoz Parra, María Verónica Favor
127 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Ausente
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Ausente
135 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
136 Osorno Belmont, Susana Ausente
137 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
138 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
139 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
140 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
141 Plata Inzunza, Evelio Favor
142 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
143 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
144 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
145 Rafael Rubio, Álvaro Favor
146 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
147 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
148 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
149 Real Salinas, Dora Elena Ausente
150 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
151 Rentería Medina, Flor Estela Favor
152 Rivera Carbajal, Silvia Favor
153 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
154 Rocha Aguilar, Yulma Favor
155 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
156 Rojas Orozco, Enrique Favor
157 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
158 Romero Vega, Esdras Favor
159 Romo García, Edgar Favor
160 Rosales Reyes, Salomón Fernando Ausente
161 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
162 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente
163 Sáenz Soto, José Luis Favor
164 Salazar Espinosa, Heidi Ausente

165 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
166 Salinas Lozano, Carmen Ausente
167 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
168 Sánchez Coronel, Cristina Ausente
169 Sánchez Isidoro, David Ausente
170 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
171 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
172 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
173 Sarabia Camacho, Carlos Favor
174 Saracho Navarro, Francisco Favor
175 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
176 Serrano Hernández, Maricela Favor
177 Silva Ramos, Alberto Favor
178 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
179 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
180 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
181 Taja Ramírez, Ricardo Favor
182 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
183 Tannos Cruz, Yarith Ausente
184 Terrazas Porras, Adriana Favor
185 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
186 Toledo Medina, José Luis Ausente
187 Torres Cantú, Daniel Ausente
188 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
189 Trujillo Zentella, Georgina Favor
190 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
191 Valencia García, Óscar Favor
192 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
193 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
194 Vidal Aguilar, Liborio Favor
195 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
196 Villa Ramírez, Timoteo Favor
197 Villa Trujillo, Edith Ausente
198 Villagómez Guerrero, Ramón Ausente
199 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
200 Vélez Núñez, Beatriz Favor
201 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
202 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
203 Zepahua García, Lillian Favor
204 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 143
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 61
Total: 204

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Favor
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Favor
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
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11 Bello Otero, Carlos Ausente
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Cambranis Torres, Enrique Favor
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Ausente
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Ausente
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
23 Corral Estrada, Herminio Favor
24 Corral Mier, Juan Favor
25 Cortés Berumen, José Hernán Ausente
26 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Ausente
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
30 Culin Jaime, Gretel Favor
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Ausente
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
34 Döring Casar, Federico Favor
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
37 Flores Sosa, César Favor
38 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
39 García Escobar, Lilia Arminda Ausente
40 García García, Patricia Ausente
41 García López, José Máximo Favor
42 García Pérez, María Favor
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
44 Garza Treviño, Pedro Favor
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Ausente
46 González Ceceña, Exaltación Favor
47 González Navarro, José Adrián Ausente
48 González Suástegui, Guadalupe Favor
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
50 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
51 Hernández Ramos, Minerva Favor
52 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
53 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
54 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
55 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Ausente
58 López Córdova, José Everardo Favor
59 López Martín, Jorge Ausente
60 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
68 Mesta Soule, Luis Fernando Ausente
69 Moya Marín, Angélica Favor
70 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor

71 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
72 Nava Mouett, Jacqueline Favor
73 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Ovando Reazola, Janette Ausente
76 Padilla Avila, Karina Ausente
77 Paes Martínez, Jisela Ausente
78 Palomeque Archila, Carlos Alberto Ausente
79 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
80 Piña Kurczyn, Juan Pablo Ausente
81 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
82 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
83 Ramos Hernández, Jorge Ausente
84 Rendón García, César Augusto Favor
85 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
86 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
87 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
88 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Ausente
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Ausente
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Ausente
105 Valenzuela Armas, Rafael Ausente
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Ausente
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 71
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 38
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Ausente
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
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12 Carrera Hernández, Ana Leticia Ausente
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Ausente
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
18 Fernández González, Waldo Ausente
19 Ferrer Abalos, Óscar Favor
20 Flores Sonduk, Lluvia Ausente
21 García Bravo, María Cristina Teresa Ausente
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Ausente
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Favor
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Ausente
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Olguin, Nicanor Ausente
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
37 Martínez Urincho, Alberto Ausente
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
59 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
60 Wences Real, Victoriano Favor
61 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 37
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 61

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Abstención
2 Álvarez López, Jorge Contra
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Ausente
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Abstención
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Ausente
7 Ávila Serna, María Abstención
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Contra
9 Canales Suárez, Paloma Abstención
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Abstención
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Abstención
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Contra
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Contra
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Abstención
20 Galindo Rosas, José de Jesús Contra
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Abstención
22 González Torres, Sofía Ausente
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Abstención
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Ausente
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Abstención
28 Machuca Sánchez, Mario Abstención
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Abstención
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Abstención
31 Ochoa Rojas, Cándido Abstención
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Abstención
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Contra
34 Sarur Torre, Adriana Abstención
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Ausente
36 Sesma Suárez, Jesús Contra
37 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
38 Toledo Aceves, Wendolin Abstención
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Ausente
41 Zamora Morlet, Enrique Contra

Favor: 3
Contra: 8
Abstención: 17
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
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8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
10 Castro Vázquez, Rogerio Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
13 Damián González, Araceli Ausente
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
16 Fuentes Alonso, Modesta Favor
17 García Jiménez, Cuitláhuac Favor
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
21 Hernández Correa, Guadalupe Favor
22 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
23 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
24 Llerenas Morales, Vidal Favor
25 López López, Irma Rebeca Favor
26 Molina Arias, Renato Josafat Favor
27 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
28 Moreno Vega, Magdalena Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ojeda Aquino, Elías Favor
31 Ramos Ramírez, Blandina Favor
32 Romero Tenorio, Juan Contra
33 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
34 Serrano Lora, Jesús Favor
35 Trejo Flores, Mariana Ausente
36 Villa González, Concepción Ausente

Favor: 28
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
3 Cervera García, René Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
6 Delgadillo García, Verónica Contra
7 Flores Gómez, Mirza Ausente
8 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente
10 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
11 Martínez García, Jonadab Contra
12 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
13 Munguía González, Luis Ernesto Contra
14 Ochoa Avalos, María Candelaria Contra
15 Orantes López, María Elena Ausente
16 Pérez Utrera, Adán Contra
17 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra
18 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
19 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Contra

20 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
21 Toledo Ibarra, Marbella Contra
22 Zamora Zamora, Salvador Contra

Favor: 3
Contra: 13
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 22

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Ausente
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Escobedo Miramontes, Justo Federico Favor
2 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 9
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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